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GAC:ETA MUNI.CI-PAL 
• DE BA.RCELON.A 

l de diciem.bro de 1947 

·. ·' 

. . 
El dia 9 de octubre de 1947 celebró sesiÓp ordi

naria el Excelentísimo Ayuntamieuto Pleno, bajo la 
presidencia del excelentísi~no señor Alcalde, don José 
~María de Albert, barón dê Terrades. ~Asistieron asi
mismo los ilustres señores Tenientes de Alcalde don 
José Ribas, don Guillermo de Azcoitia, don Lor~o 
Ga~cía-Torn<>l, don Tomas Carreras, don Carlos 
Trias, don Domingo Miró, don Domingò Castellar, 
don Luis de Olano y don Sebasthín Vergoñós, y los 
ilustres señqres CÒncejales. don Pedro Fontfreda, don 
Francisco Canes, don José M.n Junyent, don José 
Olive~a, don Ant01úo M.rl de Orovio, dotÍ Enrique 
Garcia Ramal y don Arcadio Pallé. ~ . 

Fueron adoptados los si guien te~ acuet·dos : . · 
Aptobar las actas de Jos dias 28 de junio y 29 ·de 

julio del corriente año. 
- Entcrarse de u.n oftcio del ilustre señor Direc

tor General de Ferrocarriles, Tranv1as y Transportes 
por Carretera, dando traslado de la O¡rden comuni
cada del excelentísimo señor Ministro de Obra& Públi
cas de 27 de agosto del corriente año, por la que se 
establecen las normas para l.levar a cumplimiento el 
Decreto de 6 de junio de 1947, relativ(} a la continlia
ción de las obras de supresi~n de pasos a ~vel en la 
calle :\Ieridiana. y señalando la proporción y forma de 
pago de las mismas por parte del Ayontamiento. 

- En vista de un e.""<pediente administrativo- ins
t:uído al guardia urbano don Ramón l\luñoz Pazos, 
por substracción de un taladro e)ictrico de los Talle
res Municipalcs, y aceptando la propuesta del iiustre • 
~ñor luez instructor y ratificanpo la de la Excelentí
Sima Comisión Mui'i'icipal Pcrmanente de fecha 9 de 
septiembre próxhno pasado, se acuerda lo siguiente: 
«9ue Cl't vista de lo actuada en el' presente expe:.. 
dtente administrativa y por las rcsu1tancias del11Úsn1o, 
sea destituído dc su cargo de íuncionario don Ramón 
Muñoz ·P.azos, expulsandose al inculpado del Cuèrpo 
d~ Empleades Municipales y con pérdida de todos los 
d~echos adquiridos, êxccpto lo que sobre los mismos 
dispone el Estatuto de Clases Pasivas.~ 

. ' 

Ple no 
PRESUPUESTOS 

Redimir, ·accediendo a lo solicitado por dón Juan 
Baliarda Crusens, los siguientes cen~os, que corres-. 
ponden hoy a dicho señor como heredercr de su pa
dre, don Joaquín Balia rda 'Bu:-."Ó, según ha j ustifi
cado documentalmente: A) Censo, en nuda percep
ción, de pensión anual 4 libras, r6 sueldos · y rr di
n~ros1 equivalcntcs a 12'9.¡. ptas., que gx:ava_la finca 
siguientc: Casa, situada en la barriada de San Anl
drés de Palomar, de esta ciudad de Barcelona, con 
frente a la' calle dc la Iglesia, hoy plaza de OrfiJa, 
señalada con el n.0 2; se componc ~e bajos y tm piso, 
ocupando una supel'f1cie de I,OI5 palmos cuàdl'ados 
y tres cuartos, equiva.J.,entcs a 38 metros y 8 ded
tnetros1 también cuadrados, Y. lirida, por la izquierda, 
entranclo, oeste, con una plaza; por la derecba, este 
y fondo, ·O detnís, sur, con finca <ie don Miguel 
Sala, y por el frente, norte, con la calle de fa Igle
sia; inscrita a favor del instante en el Registro de la 
Propíedad de Oriente, al tomo r I8r del Arclúvo, li
bro 216 de. la sección ¡.a, folio ·r¡o~ ,finca. n.0 13, 1ns
cripci6n s.a B) Censo, en nu da percepción, de pen
sión anual 11 libras, equivalente a 29'34 ptas., que 
grava la finca siguiente: •Porción de terrena edifi
cà.ble, situada en la barriada de San Andrés de Pa
lomar, de la presente ciudad de Barcelona, con frente 
a la caUc de la Iglcsia o plaza de la Constitución, 
hoy plaza de Orfila; comprende una extensión su
perficial de 356 metros cuadrados, y linda, por la 
izquierda, et1trando, este, con finca de los berederos 
de don J uan J3orras; por el fondo o detnis, sur, con 
fincas de los herederos de don Bartolomé Batlle, de 
don Severo Estrany, de clon José Font. ·Calzada, de 
don José Llopart, dc don Fernol Allclreu y de don 
J uan Casanova i\latas, y por la derecha, cou casa 
pertell(~ciente al Aytmtamiento; inscrita en _el Regi~ 
tro de la Propicdad de Oriente al tomo 157 del 
archivo, libro 28 de la sección 7.11

, fo1io 19, .finca nú
mero 2, inscripción 4.11 Que el precio de la reden-
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ción es_ el de 431'34 ptas. por el censo exprcsado en 
apartada A y de 934 plas. por el censo detallado en 
el apartada B, resultando ambos de capitalizar al 
3 por roo las pensiones anteriormente consignadas, 
apiicindose el pago dc la cantidad total de 1,365'34 
pesetas, a que asciende tal redención, al cap. xi, a~- · 
ticulo 2.0

, part. 502 del Pres_upuesto ordiuario vi
gente, donde tiene cabida, según infórma la Inter
vención ~1unicipal. Que se autorice àl e~celentí
simo sefior Alcalde para la firma -de la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos, así como los 
demas que -se deriven dc Ia -redención, debera11 .ser a 
cargo del A}runtamicnto, òficiéíndose al Decà.no del 
Col~gio de Notarios para q~e de~ígne al Colegiado a 
quien p~r turno corresponda autcirizar el expresado 
documento público. 

---:: Redimir el censo con dominio directo que 
g~ las fincas denominada.s «La Budallera:. y eLa 
Estisora~, p.ropiedad dc este Exceleptísimo Ayun
tamiento, por la cantidad de SP5I ptas., prcvio el 
pago de ·las vdnticinco pensiones que se adeudan, y 
que se redimà asimismo el impiopi~unente llamado 

· censo, de pensiót1 40 ptas., otorgado por el antiguo 
. Municipio de Sarria, por la suma de r,ooo ptas., 
mas las veinticinco pensiqnes -atrasadas, facultari
dose a tales efectos al excelentisimo señor Alcalde 
para que otorgue la correspond.iente escritura de 
redención de ambas cargas, _autorizada por el nota
ric a quien por turno corresponda, y eíectmíndose 
el pago de Ja cantidad total de 8,984'25 ptas., a que 
ascíende, en conc~pto de capital y pensiones atrasa
das, la mencionada redención, còn' cargo a la par
'tida_ ·504 del vi gen te' Presupuesto. 

·siNDICA TUn:A 

Disponer que, asistido del letrado don· Javier de 
Mendoza y Arias-Carvajal y reP.resentado por el 
procurador a quicn por turno cortesponda, el Ayun
tamiento torne las acciones que. siguen: Comparecer 
en el recurso contenc.iosoadrrunistrativo intcrpuesto 
por. don Luis M.11 Arnau de Potis, propictario del 
inmueble n.0 21 dc la calle. de Blay, contra el acuerclo 
èle la, Excelentísjma Comisión Municipal Perma
nente de •.fecha li de junio de 1946~ relativo a rcali
zación de obras en la casa de referencia sin previa 
solidtud de permiso y correspondiente ímposición de 
multas • y recargo de derechos. · 

- ComparFCCr en er sumario que se sigue, en 
el Jui:gado de Instrucción Número 10, sobre lesio
nes y daños ocasionados a 'una farola sita en el' 
paseo 'del General Mola por el camrón tüatriculado 
con el n.0 14490. 

- , Interponer recurso contenciosoaclministrativo 
. contra la sentencia dictada jx>r el -Tribunal, Eco
nónfico Administrativa Provincial en la reclamación 
iJÏterpuesta por don José Roca~ora Pi contra el 
acuerdp de la Excelentísima Comisión Municipal 
Permanente de 28 de diciembre de 1945; que desesti-, 

·' ·, 

GACE'l'A MuNICIPAL DE BARCELONA 

mó la petición de este último de que se declaràra 
prescrita la contribución dc z6,9r7'87 ptas. impucsta 
a la finca de su propicdad, _señalada con ' ta Ietra A 
de la manzana n.0 28, por el concepto de mejoras y 
obra s de construcción ~e la z~ja par,. la· via del 
tren en Ià diagonal del ferr~carril <ie esta ciudad 
cuya sentencia declató prescrita Ja l!leritada contri~ 
bución e improcedentc la tramitación de la misma 
por parte de la CoqX>radón muni~ipal. 

- Interponer recurso contei~~osoadministrativo 
contra la· sentencia dictada por el Tribunal Eco
nónüco· AdnúnistrativQ, Provincial, recaída en la rc
clamación Í\}terpue~a por doña M~ría de los Dolo
res Delgado Garda contra el acuerdo de la Excelen
tísima Cornisión Municipal Permànente de n dc di
ciembre cle 19-!5, <¡uc desestimó 1a petición de esta 
última de que se declarara prescrita la contribución 
de ~,321'65 ptas. impue.sta a las finéaS de su pro
piedad sitas en las calles de Muntaner, n.0 124; ~la
llorca, n.0 i56, y Urgel, .!1.0 1,31, respectivamente, 
por el -concepto-de mejoras y obras de construcción 
de la zanja para la vía .del tren en la diagoha! del 
ferrocarril dc esta ciudad, cuya ·fientencia estimó ·la 
reclamàción interpuesta y declaró prescrita la me
ritada contribución e improcedente la tramitación de 
la misma por parte de Ja Corporación municipal. 

- Comparecer en el recurso conténcjosoadminis
trativo interpuesto por Giol y Puig Hermanos contra 
la sentencia dictada en 30 de septiembre de 11}46, 
que cónfinuó el acuerdo de là Excelentísima Comi· 
sión Municipal Permaneñte de i ne-agosto· de 1945 
sobre imposicíón de cuota por el concepte dc im· 
puesto de consumos de !ujo correspondicnte al Grc· 

¡ nno -fiscal de· Ho~telería y Similares para ef ejerci· 
cio de 1945. 

- Interponer recurso contenciosoadrrúnistrativo 
contra la sentencia dÍctada por el Tribunal Económi· 
co Administrativa Provincial en el recurso inter· 
puesto por don Francisco Puiggrós ·Rosés contra ~I 
acuerdo de Ja Excclentísima Comisión Municipal 
Perrnanente de fecbn. 7 de agosto-de I945, -que de· 
negó, por extempdratl~a, la reclati1ación fortnul~da 
pot el mismo, so!ícitardo sc declaren prescritas .tas· 
cu9tas de 1,12..¡.'46, 4,9{5<>'48, . 5,roo'04, 7,,9II 70, 
19,646~73; 471'r5, 10,447'71 y 6,321'81 pbs., res
pectivamente, i~ pues tas. por el concepto de .contribu· 
ción 'de mejoras a su finca sita eri la avenida ?de 

-Roma. -
- Jnterponer recurso q:mtenciosoadministrativo 

contra. la sentencia dictada por el Tribunal E~o
nómico Aclministrotivo Provincial en el recurso IU· 

terpuesto por don Hrncsto Sanchez Comendador 
contra el acuerdo dc la Excelentísiina Comisión Mu· 
niciÍml Permancnte de 7 de agosto de 1945, qtte de· 
negó, -p·or exte~1ponínea, la reclamación formt!l~da 
por el .mismo soTicitando que se declaren prcscntas 
las veinte cuota:::, de importe global 104,523'~ pta~., 
impuestas por el conccpto de contnl:iución . espeCial 
de mejoras a sus fiocas de la calle de Provenza Y 
avenida de Roma. 



GACETA :MuNICIPAL 'DE nARCELONA 

_ Intcrponer recurSQ contenciosoadministrativo 

contra la scntenc!a <.lictad~ por el Tribunal Eco~ 
. nómico Administrativa Provincial en el r:_ecurso in

terpuesto por doña Pelegrina Comanges Font contra 
el acuerdo dc la Excelent.ísima Comis1ón Municipal 
Permanentc de 20 de novie1pbre de 1945, que. de
negó, por extem~ranea, la reclamación forlKu:Jà~a 
pór la 111isma solicitando se declaren prescritas las 
cuotas, cuyo importe global es de 7,229'13 ptas., 
itnpuestas en conccpto de contriti1>1ción especial de 
mejoras a sus fincas de las calles de Valcncia, nú~ 
merqs 123 y 125,. y Villarroel, n.0 132: . 

- Interponer recurso contenciosoadrlúnistrat.ivo 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Eco~ 
nómic:o Administrativa .Provincial en el 'recurso in- -
terpuesto por clon Florencio, doña Angela r don 
Narciso Don\n Costa contra el acuerdo de la Exce
Jentísima Comisión Municipal Pen.uanente <le 27 de 

" diciembre de 1944, que deuegó, por extemponínea, 
la reclamación formulada por el mismo solicitando 
se declare prescrita la cuota de 8,908'55 :P~.., im
puesta por el concepto de contribución especial. de 
mejoras a 'su finca señalada con la letra E de la 
manzana n,o 17 de la diagonal del ferrocarril. 

- Interponer recurso contenciosoadministrativ'o 
contra la sentencia dictada. por el Tribunal Eco

. nómico Administrativa Provincial en el recurso in
terpuesto por tlon Antonio · Farnés Forcar contra el 
acuerdo de la Excelenií.simà Comisión Municipal 

. Permanente de 7 de agosto de 1945, deuegando, por 
extemponínca, la reclamación formulada por el 
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de incrementada con la corre.spondiente transferen- . 
cia en curso . 

- Aprobar el proyecto de modificación de ali
neaciones en la calle de l\Icnéridez y Pelayo, entre 
las de Bellver y Sau Salvador . 

. - Aprobar el proy~cto de rasantes de la calle 
de Cutemberg, desde la can-etera de San Cugat 
hasta la calle dc Navata, y desestimar la instancia 
presentada .por la Sociedàd General d~ Agüas de . · 
Barcelona, .S. A., por no representar oposición al
guna al Jlroycclo de referencia. 

_,.. Aprobar el proyecto formulado por el a1·qui~ 
· 'tecto Jefe del Sèrvicio de E;xtensión · y · :Refcmna, 
rclativo a làs alineaciones correspondientes a la finca · 
conocida con el nòmbre de «Mas Falcó» y zona co
lindante. 

- A pro bar el proyecto relati'Yd a la total stipre
sión del pasaje de Roger de Flor, que atr.aviesa in
completamente la manzaaa limitada por las . calles 
de Roger de Flor, Rosellón, Napoles y Pro.venza, y 
desestimar, a i~1ales efectos, las instancias presen
tadas por la Compañía Barcelonesa de Electricidad 
y por la Sociedad General de Aguas de Barce~ 
lona, S. A., por no representar oposición alguna al 
proyecto de refcrencia y sí tan sólo una reserva de 
posibles derechos por indemnizacióti de los servi
dos desplazados y las demas presentadas, por no 
desvirtuar las razones aducidas, las que motivan el 
interés 'municipal en la aprobación del proyecto. 

, mismo solicitando se declare préscrita la cuóta de 
43,838 ptas., impuèsta por el c011ceplo {!e contribu
çi6n especial. de mejoras a su finca: de la aven.ida 

..... 

- Aprobar el proy'ccto relativa a chaflanes cur
vos, en el em:uentro de las calles <le Espinoy, Sola
neS', Suiza y Roca y Batlle, y desestimar Ja$ instan
cias subscritas por vecinos de dicho sector urbana, 

de Roma. - · 

- Interponer recurso contenciosoadministrativo 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Eco~ 

nómico Administrativa Provlncia1 en el recurso in
terpuesto por doña Astmción Plen V e,ntolé1 contra 
el acuerdo de la Excclcntisima Comisión· Municipal 
Permanente de fecha 7 de agostò 'de 1945, que ~de
negó, por e.xtcmponínea, Ja reclamación fommlada 

' por la misma solicitando se declaren prescritas las 
cuotas de importe 62,594'95, 15,909'2'4 y 32,714'30 
pesetas, impuestas, respectivamente, por el . concepto 
de. contribución especial de mejoras, a. las fincas de 
su propiedad sitas en las calles de Ca~ova, cha
fi4n con la de Valencia, y Valencia, 'chafla~· con la 
de Casanova. ~ 

U~BANIZACióN Y n ECONST.RUCCiòN 
' ' ' . ' 

Ejccutat obras de habilitación de U110s lócales 
del antiguo cdificio conocido por èl ex Hospital~ de 
la Santa Cruz, qttc habrían de ser destinados a de-. 
pósito docume~1tal o archivo administrativa, . mn 
.exención de subasta y concurso, y bajo el presu
puesto tipo de 221,578'91 ptas.; que se aplicanin con 
cargo a la part.' 503 del vigente presupuesto, después 

~ · 

ya que en definitiva se desvirtúan las .que motivan 
la aprobación del proyeclo de refereñcia. 

· - Aprobar el proyecto relativa a la 1·eglamenfa~ 
ción especial para la edHicación- en el pasaje dç 
Jaimc Roig, que atraviesa completamente la man~ 
7.ana limitada por las calles de 1vfadrid, Arizala, Fe~ 
lipe de Paz y Benavent, así como de la altura regu
ladora maxima dc las edificaciooes situadas en el 
pasajc de referencia. 

- Aprobar el proyecto relativa a la modifica~ 

ción del trazado y ·alineación de Ja calle de Aguilar, 
para mejorar el enlace de la calle de Gàrriga y Roca · 
en su conCluencia con Ja de l\IQntserrat de Casaoo
vas, y con la de. Pedrcll, on su encuêntro ~on la 
avcnida de Federico Rahola. 

- A'probar el proyecto relativo a la -desapari
ción dc Ips pasaje~ de Robert y Mjtrina, y desesti
mar las- instancias presentadas por diversos vecinos 
de los citdos pasajcs de Robert y Mar~na, así como 
làs subscrita!ò .por la Compafiía Bar~el<?nesa cíe Elec
tr.icidad y por 1~ Sociedad General de Aguas de Ear
celona, S. A. 

- Aprobar el proyecto relativo a la desapari~ 
.ciói!_ del pasaje de Ramón, que atraviesa incomple
tamente la manzana limitada ,por las ·calles de Campo 
Florido, Jordi dc Sant Jordi, Pinar del Río y Con
cepción Arenal. 

\ 



- ~\probar el proyecto relativo a la desaparición 
dtl pasaje de Rómulo Bosch, que atraV:iesa incom
plctamentc la mañzana limitada pqr las calles de 11e
néndcz y Pclayo, Peligro, Venus y Córcega, y deses
timar las instancias presentadas Por la Compañía 
Barcelonesa de Electricidad y por la Sociedad Ge
neral de Aguas dc Barcelona, S . A . 

..._ Aprobar el proyecto fonnulado por el Servi
cio dc Extcnsión y Reforma, relativo a la supresión 
dc Jas calles de Maciéí. y del Balneario, entre las de 
Lagasca y Maciú, respectivamente, y desestirnar las 
instancias subscritas por la S'ociedad General . de 
Agttas dc Barcelona, S. A.,· y pol" la Compañía Bar-
celonesa dc Elcct!"icidad. · 

- Aprobar el proyecto de conservación provi
sional del pasaje dc Piqué, que atraviesa incomple
tan{entc la tnanzana limitada por las calles de Tau
lat, Lope dc Vega, E;nt1a y Espronceda, ·con 1a obli
gacióil, no obstante, de cumplimentar los propieta-
1·ios intercsados los rc9uísitos señalados en ~1 art. II r 
'dc las Qrdenanzas municipales, pero sín que en él 
pucdan lcvan(arse mas que construcciones c.ompues
las de planta baja que no sobrepa:sen la altura co-

- • rrespondientc a las edificaciones que éonsiente el pa
rrafo scgundo del art. 177, en e] area del patio Cen
tral dc la manzana, el CÚal queda fijado por la pro
·fundidad edificable de 30 metros, ca.kulada _para la 
totalidad de la misma con arreglo a las disposicio
t1es dc los atis. 172, 173 y 174, ~ondiciomíodose el 
pertl1iso para dichas construccio'nes a la previ~ re
nuncia por partç del propietario interesado, eu cuan
to f!. la nueva construcción se refiere, de los posib1es 

- dercchos. t!UC pueda en Slt cJía invocar, para èl caso 
de que el Ayuntamiento acotdara la desaparición de· 
dicho pasajè, y desestimar, también de conformiclad 
con lo in formada por clicl1o Servicio y a ·todos 1os 
efectes legalcs procedentes, las instancias -subscritas 
por la Socicdad General de' Aguas de BarcelQna, so
ciec_lad anónima, y por la Compañ-ia Barcelonesa de 
l~ectricidad, y las demas instancias subscrítas por 
propictarios Y. vecinos inter~sados en dicho pasaje. 

• 
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GAcETA MuNrcit>Ar. .t>E ÈARc~t.ONA 

tista desdc c.l I .0 de enero de 19:+6. basta el día 
3

r 
de mayo dc 1947, se reconozca d1<~ha cantidad como 
crédito por pcrcibirla con cargo al próximo Presu
puesto de 1948, en el que expresamente se consigna, '-

I 

OBnAs PUBLICAS (ENSANCHE} 

. Decl(lrar, no habiendo sido impügtJa.do durante 
el plazo dé infonnacióg, pública el proyecto de man
zanas industrialcs sblicítado por don: Joaquín More! 
l3as y la Unlón cre MaHuinaria para Calzado, S. A., 
y ser¡ dc aplicación lo dispuesto en los arts. 178 y 
179 de las Ordenanzas Muuícipales y por hallarse 
enclavadas en la subzona ·mixta del Clot, La Sa
grera y sa'n Andrés, manzanas industriales las dos, 
comprcndidas entre el Pueñte del Trabajo y la H.
brica de la C. A. Hilaturas de Fabra y Coats, que 
clan cara a la calle de Ber(mguer de Palou, prolon
gación dc la de la Industria y futura avenida del Fe
rrocarril, haciéndose esta decl~ración teniendo en 
cuenta, como de costumbre en estos casòs, las reser
vas dc dcrccho's hechas por las compa.ñías de servicios 
públicos J?Or Tas ínstalaciones. que puedan tener es
tablecidas dc los terrenos afectades-. 

PE.QSONAL 
, 

A,motiizar el carga de ·Delegada ~de auxiliares 
pn\cticos de veterii1aria¡ que figura en el vigente 
Presupucsto en la part. 235, convir tiéi1close, en el 
hacedero para • el próxirno ejercíci6 ecoliótÚico, en 
plaza de auxiliar practico de · Veterinatia. simple
mente, clotada con el haber anual~ de 7,038 ptas.; que 

OBnAS Pú BLICAS 

Acccder a lo interesado por don Manuel Baaç
l'les Soliva, como contratista de acarreos para las bri
gadas dc jardinería (régimen mtinicipalizado) del 
l'arque dc 1\Tontjuich, y que el precio de so ptas. 
por jornal dc carro, caballo y conductor que viene 
pcrcihiendo dicho contratista, se equipare, a par
tit del día r .0 dc enero de 1946, según revis1ón efec
tuada, al dc 85· ptas., qu~ desde aquella fecha se 
apliça' por la Agrupación. de Vialidad a los acarreos 
de las contratas vigcntes, y '11.0 cxístiendo.¡actttalmen
tc en el Prcsupucsto consignación suficiente pqra 
abonar a dicho contratista la cantidad de I7,715)6o 
pesctas, que, según liquidación practicada, asciende 
la di fcrcncia en el precio de los jorrÏales de carro, 
dc so a Ss ptas., suministrados por el propio contra-

ya desde ahora se considere amortizado tal cargo y 
convertida la plaza en otro de auxiliar practico, do
tindosela con parte de la consignadón que para. la 
amortizada figura en la part. 235 del vigente Presu
puesto ; que se tenga pot convocada el Ó¡)ortuno con
curso-oposición de caracter I1bre, pam la provísión 
de dos plazas de auxiliar practico de Veterinaria, 

- · ·dotada cada una de elias con el haber anual de 7,038 
peseta:; y demas clerechos y deberes reglamer.ia.rios, ' 
y que sc aprueben las bases por las que habra de 
regirse el concurso-oposicíón que se conyoaL. 

- Extínguir plazas de Oficial ter~o en núme
ro de doscientas seís; que en substitución dè dicfias 
plazas se creen cincuenta y tres -de Oficiales prime· 
ros y cien to tres de o ·ficiales se~dos; que a todos 
los efectes lrgales se consideren moclificadas dichas 
plantillas en Ja forma resultante de tal creación, in
cluyéndosc así en el próxímo P resupltesto; que se 
faéulte al Teniente de Alcalde delegada de Gober
nación para provcer las cincuenta y tres plazas de 

·• Qficíal primcro y las ciento tres de Oficial segundo 
de nucva creación, así como las vacantes existentes 
en Ja' actualidad en clithas dos categorías, por los 
tu mos reglamcntaríos que corresponda; que se mo
difique el art. ·28 del Reglamento .General de E~-

' 
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leados en el sentido de exigir el desem¡}eño por 
~os añ~s de plaza de Oficial adillinístrativo a los 
Oficiales segundos que siendo letrados quieran .tomar 
parte en oposiciones dc asc~nso a Oficial Secretari? 
de Distrito o Jefc de Negoc1ad9, y que cuantas equ¡
paraciones rcglamcntarias, pre:mpuestarias, por acuer
dos generales o espcciales, o ~r mera coincidencia 
de cifras, cxistierc con los Oficiales terceres que. sc 
suprim~n, sc entendenín referidas a los auxiliares 
administratives dc prit:nera, los cuales, a partir de 
r.o de enero, percibiní.n el haber de 7,935 ptas., anua
les, con que hasta· ahora. hàn figura~o en Presupues-. 

·to los Oftcialcs terceros que se extmguen. _ . 
~ Nombrar, para ocupar trece vacantes de au

xiliar administrativa, pÒr . rigurosa antigij,edad, de 
acuerdo con la fecha ·en que comenzaron a prestar 
servicios en el Municipio, los h~~ta ahora escribiel).
tes temporeros doh Hermenegildo Roig Vila, doh 
Carlos Calvo Ubierna, don Francisco Cavaller Bo
naterra, doña Clorinda J\fayol Villanueva, doña Car-. 
men Banal Vallés, doña Rosa María Llavina Ferret, 
doña Luisa Rubio Sanchez,· doña Maria Sans Cas
tellví, doña Inés Fornés J'orrents, ·don Sebastian 

1 \'ives Oller, don Juan L!liS de Nàdal de· Quadras, 
don Autonio Blay Fontcuberta y doña Pilar Yusti 
Elias; quièncs pcrcibinín el haber anuai de 6,762 pe
setas y demas derechos y <:reberes reglamentaries. 

- Crear ochenta nuevas plazas de auxiliares 
administratives de primera con el. haber anual de 
7,&Jo ptas., quedando dicho Cuerpo consti~uído en 
la actualidad por ciento cuarenta au.Xiliares adminis
tratives de pri-mera, a razón de 7,~00 pta,_s . <muales, 
y citatrocientos setcnta y siete a tL..Oliares administra
tivos, a 6,762 ptas. anu~les;. que e1· crédito preciso 
para satisfaccr durante _el corriente año la (;liferen:
cia de haber de los nuevos auxiliares àdniinistrativos 
de primera se obtenga con cargo a las economías de 
la part. 167 dc!l vigente Presttpuesto ordinar.io-{Per
sonar temporero a cxtinguir), y que para la provi-· 
sión de las ochenta nuevas plazas treadas de auxi
liares administratives de primera se esté a lo dis
puesto en el apartado tercero del acuerào .del Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión 
celebrada el día 23 de mayo último, sin mas modifi
cación que la supresión• de uno de los ejercicios a 
celebrar en el túrno cuarto o de oposición, ejercicio 
que, a húcio dc Ja Comisión 1\Iònicipal Permanente, 
JlOdra ser bie11 de Taquigrafía o de Archivo y Fi
chero, según aconscjen las c'irctJnstancias. · . 

- Nombrar el hasta ahora empleado temporero 
don· Enrique B1·illas San r-Iiguel · para ócupar uÏ1a 
plaza vacante dc listcro (part. 195a), dotada. cpn el 
hab!!n semanal de 120'75 ptas. · 

CEMENTERI OS 
I 

Habilirar, ratificando, en patie, el acuerdo de 3~ 
de diciembre de 1946, y en lo menester modiñcandolo 
Y ampliandolo, el corresponcliente · suplementa de 

' 
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crédito para haccr efectiva a los cinco Oficiales ad
ministradores de Cementerios la gratificación anual 
de 2,760 ptas. a cada uno; a tres au.."<iliares admi-:
oistrativos, como Subadministradores de los Cemen
terios del Sudoeste, Las Corts y Sans y San Andrés 
y Horta, la cantidad de 1,920 ptas. anuales a cada 
uno, y a treinta y un individues que prestan servicio 
de escribiente en las Administraciones de los Ce
menterios, la cantidad de I,~oo pJ;as. alÍúales a cada 
uno de "elles, cuya suma sení a estos últimos hecha 
efectiva mensualm'ente, prcvia justificación- de las 
horas de servicio, por las Oficinas de los Cemente
rios corresponclientcs, mediante relación, y también 
formt1 laran los respectives Administradores, cuyos 
importes Set'<Íll hechOS ctCCÍiVOS a partir del día !.0 

de encro cid corricntc a.ño 1947, sin perjuicio del 
quebranto de moneda que legalmente corresponde a 
los primeres, incorporandose los correspondientes 
conceptes a la part. 214 del vigente Presupu~sto, y 
que, en su consecuencia, se deje sin efecto el a~uerdo 
de la Excelentísima Comisión Municipal Perma
nente de 23 dc diciembre de 1941, por el que se con-

' cedían gratificaciones a los escribieutes de las Ad
ministraciones de los Cementerios. 

- Rectificar los artículos de las nuevas Orde
nanzas municipales, los cualcs quedaran redactades 
en la siguientc "forma : Art. 2046: «El derecho fu- · 
nerario se entieode concedido sin limitación de tiem
po, cuando tenga por objeto terrencs, espacios acon
dicionados, tumbas y scpulturas de preferencia, o 
nichos con osarío. Caducanín y revertiran -al Ex· 
ce1entísimo Ayuntan¡iento las concesiones de derecho 
funerario por· tiempo iudcfinido, así como también 
las construcciones particulares lcv~ntadas a su am
p¡¡ro, por las siguientes causas :. i .n Por estado mi-~ 
nosq de la constnicción particular. La dec1aración 
de tal estado, y la caducidad consiguiente, sera siem
pre por expediente, a iniciativa de la Tenenc:ia de . 
-Alcaldía Delegada de Ccm~ntet-ios, en vista de la 
comunieación libracla por el facultativo correspon. 
diente, y por resolución de la Excelentísima Comi
sión ~Iunicipal Pennanente, previa citación de los 
1nteresados en su domicilio, si es conocido, o en dos 
diarios de la localidacÍ )' en el BoleHn Oficial óe la 
PrOt•iuc-ia de Barcelona, por ténnino de tres meses. 
Tales emplazamientos podran hacerse simultcínea
mentc. 2.8 A) Por abandono, durante diez años 
éonsecutivos, entendiéndosc por tal la falta de pago 
del canon anual de conservación que, para cada clase 
de sepulturas, fijcn las Ordenamas fiscales. Este 
abandono empezaní. a contarse después de cincuenta 
años, a patiir de Ja fccha dc concesi6n.. No.'podnín 
efectuarsc nuevas inhumaciones sin estar al c&rien
te clel pago' dc dicho ca non. B) Por no gestionar el 
cambio doa: titular del derecho, al fallecimiento del 
concesionario, en el plazo que ·se determina en los 
arts. :2049 y 2056. C) Por la transmisión del de
rec ho fm1crario, èontravinicndo lo establecido en el 
art. 2052. La caducidad sení. declarada, en los tres 
supuestos antcriorcs, por la Excelentisima Comisión 

~. ' 
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:Municipal Perinanente, prevío ex-pediente, en el que 
debcra acreditarsc la citación sin resultado del últi
mo conccsionario y de sus posibles parienfes, en el 
domicHio del ¡1rimero, en dos diarios de la localidad 
y en el Boletí11 Oficial dc la ·prwincia de BarceltYna, 
por- término de tres meses. Tales emplazamieJ1tos 
podran hnccrse simultaneamente. El Excelentísimo 
Ayuntamiento no podni conceder nuevametite el de
recho funcrario objeto de caducidad basta que no sc 
haya procedido al traslado de los _restos c:l\.1stentes a 
osarios ckst1natlos a tal ef~cto.» Art. 20-t/: «Los 
~ichos sin osario se conccderim según-tarifa, a <lesco 
del solicitant~, por uu número de años detenninado, 
que i)Qclra oscilar enti"e dos y èíncuenta. En caso d_e . 
czye la muerte haya sido por cau~ • de ~fermedad 
ínfccciosa, el mínimo de la· concesión ser.i w1 plazo 
de cinco afios. Vencidos los plazos_ Si'n instar la re
novación correspondiente, caaucaran automaticamen
tc las concesiones temporales.'> Art. 2048, parrafo 
segundo: e: Para que pueda pennítirse el ·enten-a
miento dc Í>ersonas- no ligadas al tituíar _por vínculo 
dc parentesc-o, sera precisa la autorizaciÓn del Jefe 
del Nl'gociado de Cementerios, ~uien, discrecional- • 
mente, la otorgara cuando estime que no resulta in
dicio alguno de iucro en la s6licitud de enterramiento 
formulada.~ Art. 2049, pan-afo segundo: «El jn-

. cumpli[niento de lo establecido en eJ ~tkulo anterior 
sera sancionado con la penalidad que se determina 
en las Ordenauza·s üscales.» Art. 2050, parrafo 
pr i mero: «<>ara poder librar duplicado de· carL1. de . 
concúsión extraviada es preciso . soticitarlo por 'ins
tancia, y ptlblicar la petici6n en el Boletí,~ Oficial de 
la P.roviwia de Barrcloria, resòlviéndose. lo que pro
ceci"a transcurrictos quince días.» Art. 2056, parra
fo primcro: «Los interesados en sepulturas cttyo tí
tulo dc conccsión consta regisb·ade en los ·correspon
clientes libros registro de sepulturàs, :en la fecha ,de 
aprobación defin..itiva de las presentes 'Ordenanzas, a 
"nombre de persona fallecida, deberan instar, e~ el 
término dc dos años, el correspondiente e.xpediente 
_de t_raspaso, que termin...êl"a por decreto. del ilustre 
scñor Teniente de Alcalde delegado de Cementerios. 
Estc plazo podrit ser prorrogado- por la Excelentí
sima Com.isión :\1unicipal Permaneñte, a propuesta 
del mismò ilustre señor Teniente de Alcalde.» Ar
tJculo 2056, parra fo · segundo: «Cuando no puêda 
justificarse documentalmente ·la sucesión del conce
sionario dc la sepultura a favor del kstante; pod;a . . 
tcnersc en cuenta, en la tramitación del con-espon-
diente expcdicnte, el grado de pa;rentesco del soli. 
citantc c011 el titular de1 1<ierecho funera1·io; el plazo 
de ¡)Qsesiót1 del título acreditativa de aquella conce
sión, (Cuyo p!azo no podra. se1· inferior a. diez año,c;; 
las inhumaciones o traslados que -se _hubiesen efec-
tuado en la sepultura de referenda pQ.r ~1 poseedor 
de la carta dc concesión, y la dependencia o canvi
vencia de caracter laboral o ~oméstico; pudiéndose 
librar en los expreRados supuestos, y prcvia publi-' 
cación <le un anuncio en el Bo7eti1} Óficial de la 
Provitlcia da Barre/ona, llamando, por un término· de 
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trcinta dias na turales, a los intere5ados en la con
césión de refercncia, un titulo pro~risional a favor 
del instante, sin perjuicio de los derechos que corres
pondan a quien ac-redite preferent<: derecho en la 
sucesión, prcYio inforn1e ?-el Jefe de la Sección de 
Gobcrnación y pago de , la cantidad señalada en la 
tarifa, y rcsolviéndose el expedíente por acuerdo de 
la Poncncia Municipal de Cementerios:.» 

\ 

MERCADOS Y CO?tfERCIOS 
. ..... 

. Pon er ·a nombre de la Asociación de Armadores 
y Exportadores de Pescado, S. A., la casilla n.0 20 

del Mercado Central de Pescado, q~e figuraba a 
nombr_e de don José López de Castro, Gerente que 
fué de dicha Asociación, mediante el pago de la 
cantidad dc 2,500 ptas. que, como derechos ·de tras
paso, scñàla la Ordenanza fiscal vigente. =·Que, en 
virlud de la pennóta acordada por la Excelentísima 

· Comisión Municipal Permancnte en 20 de mayo úl
tima, sc cntienda modificadQ ~~ e.'Ctremo segundo del 
acuerdo de 19 èe febrero d~ 1946, en el sentido dé 
que sc declare vacanté la casilla n.0 22 en lugar de 
la n.0 H); que ha pasado a ocupar don Celestino de la 
èruz J areño. = Que como arbitri o con fines no lis
cales, por habcrse efectuada el traspaso de la casiUa 
n'.o 20 por el anterior concesionario seiÍor López dc 
Castro, a favor de la expresada Asociaèión~ sin pre
via confonnidad a consentimiento expreso de este 
eyuntamicnlo, satisfaga 1a expresada Asodación la 
cantidad · de 25,000 ptas. = Qu~ se añada a la yi
gcnte Ordenanza fiscal, n.0 25 el· siguiente «Articulo 
adicional : Las personas jurídicas que sean concesio
narias de uno o varios puesfos_ eti el Mercado Cen
tTal de Pescado satisfaran. cada diez años la suma 
que importe el triplo de los- derecbós' de penniso 
que, con caní.cter anual, figurau consignados para el 
puesto de que se trate en la Ordeoanza vigcnte en 
et ejercicio en que venza .d~cho plazo. Ocurrida una 

. transrnisión antes de cumplirse el lapsq de los diez 
años, tendra que estarse a lo dispuesto en esta Or
denanza y en el Reglamento General de l\Iercados, 
prescindiendo de la reforma que establece es:e ar
tículo.» ~ Que los arts. IS, r6 y r8 del vigente Re
glamento General para el régimen de tos ~1ercados 
de esta ciudad, aprobado por la Excefentís1ma Co
misión Municipal Pennanente ~ 31 de enero 
de 1938, queden modificados en ta· &iguiente fonna: 
«Art. r 5: Los pues tos de venta fijos en -tos M~rca
dos, podran traspasarse o transmitirse dui'ante la 
existcneia de la persona física o jurídica ?el conce
sionario o pot causa de muerte de aquélla, con su· 
jeción a la9 siguicntes ·r'eglas: r.n En todo casb el 
nuevo ~djudicatario queda oblígado a ·seguir ven
dienda el 111ismo artículo o articules que .su antece
sor, como 1ambién er cumplimiento de Jos preceptos 
del Reglamento de 1\fercados y <:Iisposiciones dJCta
das o <jue. puedan dictarse por las.· autoridade~ mu
niCÏJ)ales. 2.• Cuando se trate <ie traspasos mter-

.. 
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,~vos entre famitiares -CQmprcndidos en este articulo, el de Sans, el de Hosta~ranchs, el de los Encatites, el 
el adqu'i:rentc podra elegir entre mantener las deno- de la Barceloneta y el de la Sagrada Familia! y de 
ninl\ciones que en virtud de ampliaciones concedidas tercera, el de San Andrés, el del Clot, el de la Unión, ~engan los puestos o reducír los nuevos permisos a el de . Galvany, el de Sarria, el de Horta, el de La 
una sola denot}1inación. Los que opten, por mas de Sagrera y el· de San Geryasio. Toclas las referen-
u~a denòminación satisfaran, ademas de los dere- cias que como concesionarios hace rcferencia cste 
chos de permiso consignados para esta clase de tras- Reglamento a las pcrsonas jurídicas, sólo se refiercn, 
pasos, un aumento del 20 por_ roo sobre el m~yor no obstante, al Mercado Central de Pescado. 9.a, · 
tipo de subasta de las que desee conservar, que for-· ro.lt, LL11 y 12.11 (sin variación). 13 ... El Ayunta-
zosamente habnín de ser de las que ya tenia el pues- miento podra declarar vacantcs los puestos de venta 
to de que se trate. Sem discrecional del Ayunta- fijos, respecto de los que haya transcurrido un año 
núento el hacer ·êxtensiva esta concesión, cuando lo desde la dcfunción del concesionai·io sin qu_e se líaya 
considere conveniente, a las personas no compren- _ solicitado Ja transrnisión ·en la forma y con los rc-
didas on el pamrio anterior, en cuyo caso deberan quisitos señalados en cste articulo. En to'd.o caso el ' -
éstas .satisfacer, adcmas de -los derechos de penniso Ayuntamiento declaraní. vacaJ.ltes estos puestos, c11 
fijados para esta clase de traspasos, un aumento del el caso· de disolución de las pcrsonas jurídicas que rs por 100 sobre el mayor .tip9 dè subasta de las hubicsen tenído la concesión a su ·favor.~ «Ar-
dcnonñnaciones ~ que desee conservar. Esta regla tículo rp: Los vendedores sólo podran poseey dos 
scní. .asimismo aplicable tratandose de pcl:sonas juri-_- puestos en el mismo Mercado. y a una fa.uúlia, den
dicas. 3.a (sin varia.ción). 4-e. Pt>dran oponerse a ~tro del primer~ grado de parentesco que se 'fi ja en el 
la proyectada cesión o traspaso de los pncstos en vida artículo anterior, únicamente se les podran otorgar 
del concesionario, los fam.i~1ares él.e estos compren-· · cuatro en el mismo Merqtdo. Asímismo.las persa
didos en uno de los casos que se Ú}dican a continua- ~ . ;;as jurídicas podran ser ~cesionarias, como maxi
ción: a) duand!l' el concesionario· que trate de ena- mo, de OJatro puestos ea un mismo 1\!crcado. De
jenar su puesto lo hubiese adquirid<? , media~te su-. ~ beran fener a la vista del público toda la. existencia 
basta o. media u te el ' traspaso intervivos de. un ex- ' del articulo o artículos qtié expenden, sin que puc--~ 
traño, el cónyuge y, en su defecto, los hijos y los dan, por-lo tanto, apartar, seleccionar u ocultar parte 
nietos, hijos de hijos pr~muertos. Si ·e¡ concesio- de la misma.» «Art. 18: I,os concesionarios vienen 
nario f u era una,· perso,na j ttrídica., ·.o síendq física obligados a ocupar personalmente ·el puesto, siéndo-
fuese soltero o viudo sin hijos, podra, en los casos les pennitido el que puédan ocuparlo su esposa e 
dc este epígrafe, traspasar libremente el puesto. ' hijos y demas descendiertes que vivan en su com
b) En fos demas casòs, el cónyuge, hijos, nietos, pa- pañía o retman las condiciones establecidas en cste 
dres y hermands. Si se ti-atat:e de menorcs de edad, · Reglamento. .Snlamcnte ie sera peunitido a un con-
pedra formular Ç>posición su teia~ representante. cesíonario que lt:. represente otra persona ajena a los 
5·' El conccsionario que se proponga traspasar su íamiliar.es que se citan en el parrafo anterior, en 

' puesto hara constar, bajo. su responsabilidad, por - caso de enfennedad o pór ausencia temporal, no 
comparecencia personal en el . Negociada de Merca- pudiendo esta substilución e..xccdei del plazp de tres 
dos r ~Comercios o por apoderado ~especial, 'si tiene meses. A los concesionarios que poseen-dos pues-
o no familiares a los que la regla . anterior· conccda tos en un mismo Mércado, se les cons.entira qu~ uno 
derecho de oposición. ITratandose de pcrsonas jurí- de ellos lo ocupe una persona de su familia en el 
dicas sera preciso, asimismo, vérlficar la 'compare- · ordcn ·de prioridad, mienti-as rcúnan las condiciones 
cencia pru·a acreditar su natura.leza, y, por tanto, la que establece es~e~ Reglamento, y en caso de no tencr 

, 110 necesidad de aquelfns manifestaciones. Cualquler sucesión de esta clasc, por un ind-ividuo por él de-
f_alsedad en éstas, <l.¡larte de las den'las responsabi- signad_o.; siempre que realice tod.as. las o~ciones 
hdades que procedan, implicara Ja declaración de; · por cuenta exclusiva del dueiío. Los hacendados o 
vacante del puesto, que sera sacado a subasta en la ~gricu1tores podrim ser representades por sus de-
primera que se celebre, aunque Efl Ayuntainient~ ya pendi~ntes en los puestos que se les hayan conccdido -
hubiese autorizado el traspa~o, y stn que el nuevo para la venta de los artículos cosechados en sus pro-
adquirente tcnga derecho a reclamación ni indemni- picdades. Asimismo las persona& jurklicas podran 
zación alguna por parte del Ayuntan1iento. 6.n ·y ocupar el puesto o plU$tOs que lengan co.ncedidos t•. (sin varlación). 8.8 Los, derechos que deberan por medio de depencliente,s que realken las opcra.-
sattsfacerse por los traspasos en vida seran e1 quín- dones por cuenta dc aquélla~:. . Que aceptados 
luplo de los derechos de pemúso en los ltierc.'tdos por la A.sociación de Armadores y Exportél:dorcs de 
de primera cat-egoria; el cuadruplo, en los de se- ~ Pescado, S. A., 1os ténni,nos del acuerdo de la Ex
gunda, Y el triple, en los de tercera. Se conside- ccleutisima Comisión ::\Iunicipal Pennanente de 19 
ratin, a estc efecto, Mercados de primera categoría.: . dq feb~ero dc 1946, para la cfcetividad del extremo 
el Centt·al dc Pescado, el de 'Frutas y Verduràs, e\ primer-o precisa que, dentro del térruino de u·einta ~e Saa José, el de San Antonio, d dc Santa Cata-. días, a contar de-la fecha de sti notificación, satis-' 

, hna, el de la COncepción y el del Porvcnir; dc se- f aga. las cantidades señaladas en los cx:tremos pri-
Cttnda, el de Ja ..Libcrtad1 el de la Abacería Central, mero y tercet·o de 1os pre~ente~. pudiendo la Corpo~ 
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rac1on municipal, en caso contrario, dejar sin efecto 
cste acucrdo, sín perjuicio de reclamar por la via dc 
apremio dichas cantida.des. • ~~-

- :\Iodificar ·el presupuest9 del proyecto para . 
la construcción de una dunara frigorífica en el 11er
cado dc la Sagrada Familia, en el sentido de subs
tituir el primitiva presupuesto por el que se aprue
ba; ·que, el importe de dic ho• presupuesto, ascendente 
a I.038,9or'38 pesetas, se aplique, en c~:tanto a 
390,347'40 ptas., al cap. IV, art. 2.0

, part. 4.ad, del 
Prcsupuesto cxtraordinario de Obras de 1942-45, y 
el resto, de 648,553'98 ptas., se incluya en el Pre
supuesto cxtraordinario próximo, y que la ejecución 
~el indicado proyedo se lleve <!- cabP mediante con
curso. 

- Disponer, en {:Umplimiento de lo resuelto por 
el E;xcdet1~ísimo Ayuntamiento -~leno en IS de 
marzo dc 1946, por et que se creaban en los merca
dos dc esta ciudad JÓs pucstos especiales de articu
les 110 alimcnticios emplazados en ras màrquesinas 
de los mismos: r .0 A pro bar el plano, del que re
sulta la :;upcrficie y emplazamiento de los cien pues
tos que, con canicter definitiva, se crean en el Mer':. 
cado dc Sans. 2.0 Señalar, en concepte- de dere
chos de pcnl1iso de los mismos, la çantidad ·de 250 

,. pcsetas, y se Ics cobre uu alquiler mensual de 23 
pesetas, enlendiéndose las concesiones que se hicie
ran con sujcción a los mismos derechos y obligacio
nes dè los concesionados de puestos fijos, $alvo 'el 
de no poder destinar la parada de venta de artículos 
alimcnticios. 3.° Convocar a cuantos 'llendedores 
han vcnido ocupando dichos puestós con canícte? 
provisional> por .si aspi rasen a su adjudicación, la que 
tendra efecto mediante que lo soliòten p_ot instancia 
-dirigida al excclcntísimo señor Alcalde dentro del 
término de un mes. a contar de la a_probación de este 
dictamen, prcvio el ,pago de 'dobles derechos de per
miso y resolución favorable de la Delegaciqn de 
Abastos. 4.0 Que los puestos que. resultaren vacan- · 
tes después de realizadas las operaèiones a que se 
refierc .,el apartada anterior, puedan destinarse, en 
las condiciones antes alttdidas, a aquellos vendedores 
de artículos np alimenticios que en años anteriores 
tcnían establecidos puestos en la calle y les han sida 
anulados por la Ponencia, atendida · su proximidad 
con l?s l.ncrcados, previa propuesta de los dele~ad_os 
de D1stnto. S·" Que et1 el caso de no ser cubiertos 
todos los puestos crcados, se saquen a subasta los 
que resultaren ·vacantes. 

- La misma disposición se ap1ica ,a los merca
dos que siguen, con los derechos y alqtúleres que 
también sc espccifican: Ocho puestos especiales en 
el !v!crcado dc Horta, con 200 ptas.-de derechos de · 
permiso y 20 ptas. de ::tlquiler mensual; treinta pues
tos en el Mcrcado dc Ja Sagrada Familia, con 250 
pesetas dc der~hos de permiso y 23 ptas. de alqui
ler mensual ; dos puestos en el_ Mercado de Sarria, 

• con 200 ptas. de derechos de permiso y 20 ptas. de 
alquile-r mensual ; cincuenta y un puestos en el 
Mercado' de la Libertad, con 250 ptas. de derechos 
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de penniso y 23 ptas. de alquiler mensual; cincuenta 
y se.i_:; puestos en el 1Iercado de Galvany, con 200 
pesctas dc dercchos de penniso y 20 ptas. de alquí
ter mensual; ochenta y seis puestos eñ el Mei-cado 
de Hostafranchs, con 250 ptas. de derecbos de per
miso y 23 ptas. de alquiler mensual; setenta y un 
puestos en el ~Iercado de Ja, Bordeta, con 250 pe
setas dc derechos de penniso y 23 ptas. de alquiler 
mensual, y ochcnta y nueve puestos en el Mercado 
del Pervenir, aon 300 pta,s. de derecho_s de permiso 
y vcinticinco pesetas de alquiler mensual. 

'· .. . 
TRANSPORTES 

Dejar sin efccto, modificando en lo menester el 
acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 
28 de junio próximo pasado, y ar¡te las dificultades 
surgidas en el subsuelo de la calzada, parcialmente 
el apartada e del mismo, en cuanto exceptúa de la 
prórroga dtt dos años para el cumplim\ento de las 
modificaèiones de la Red ~e Transportes, detallados 
en el art. 5-0 del Convenia de Explota.ción, a las 
obras de reconstrucción 'de las vias anchas de las 
calles de la Cruz Cubietia y Sans; requerir, por no. 
existir en cambio dificulta~ alguna, a Tranvías -de 
Barcelona, S. A., para que proceda inmediatamenle 
a los trabajos de reconstrucción y desplazamiento dc · 
vías en la calle del MarquéS del Duero, cuyCÍ: ejecu
éión debcra realiza.rse por todo el aña aêtua1, en mé
ritos del apartado e del extremo s~gundo del ya ci
tado acuerclo dc 28 de junio tí.ltimo; proponer, por 
me<:l.io dc la Tenencia de Alcaldía Delegada de Obras 

· Públicas, previ os los esttt<ÜOs y gestiones pertir~entes, 
a la Excelentísima Comisión Municipal Permamen
te la fom1a mas adecuada para realizar, de acuerdo 
con Tranvías de Barcelona; S: A., y Jas distintas 
compañías concesionarias de servicios públicos afec
tadas, los trabajo.s de reconstrucción y desplazamien
to de Jas vías en· las calles de la Cruz Cubierta Y 
Sans, y aprobar un crédito de 177,500 ptas., con 
{:argo a la consignación que se :fije por la Interven: 
ción :Municipal, para ~roceder al pago de -las su!r 
venciones que "tengan que entregarse a las wmpa
ñías afectadas. 

CIRCULACiúN 

Procedcr, para reponer el vestuàrio del personal 
de la Guardia Urbana, a la adqwsic!ón de sesenta 
capotes con destino ·a los Oliciales, clases e indíví
cluos dc Ja Guardi a Urbana; que se proceda a la ce
lebratiór\. de concurso entre -los industriales de esta 
c:iudact dedicades a Ja confección de\ Utliformes ~s
tinados a institntos de agentes de la autoridad, con 
sujeción al pliego de bascs apr~badas por la Ex~~
Jenlísima Comisión. Municipal Pennanente en sesron 
del dia r6 de septiembre del año en curso; aplicar el 
gasto de, dicho suministro~ que importa la su~m ~e 
36,000 ptas., a la part. 63 del Presupuesto ordmano 

.... . 
·~ 
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del aíío 1947, y sóme~er .a la aprol>ación de la Exce
lentlsima. Comisión Municipal Pcrmanente la adju- · 
dicación del còucurso de que sc trata,. y lo mismo . 

- p.1.fà ta adquisición d~ scsenta traj:s ~e. unifonne, · 
con destino a los OficJa}cs, clascs e md1v1duos de la 
Guardia Urbana, por ttl') importe de 34,500 ptas. 

PROPOSICION 

Fué adoptada la siguiente proposición: 
Del ilusn·e señor Teniente de Alcalde delegadÒ 

de Hacienda, don Guillermo dc 1\zcoitia, interesan,clo 

' 

que, publicada en el Bolctí1~ Oft:cial de la Provincia 
de Ba.rcelona correspondiente al ctía 6 del actual el 
ànuncio de exposición al pública del proyecto de 
tmnsferencias entre diversas parliclas de los Presu
puestos dc Ingreso~ y de Gastos de Ínterior, corres
pondicntes al. comente ejercicio, con' .un total de 
22.033,900 ptas., que acordó la Comisión :Municipal 

· Permanente eu sesión de 30 de scptiembré último, 
sc enticnda aprobado el mismo a todos los efectos 

¡legales, de no presentarse reclamación alguna en e1 
plazo legal para hacerlo, dcbiendo, en caso contra
rio, soniétersè 11uevamentc, junta cón las Feclama-
ciones, a la consideración de V. E:. · 

I 
.. 

Comisión Mu~icipal Permanente 

1!1 día ~o de noviembre de 1947 se reuní6 la 
Excma. Comisión J\{unicipal Pennanente, eh sesi6n 
extraordinaria, bajo la presidencia d~l excelentísimo 
señor Alc¡¡lde accidental don José Ribas Seva y con 
asistencia de los ilnstt¡ señores Tenièntes de A.l
calde don Guillenno 'de Azcoitia., don Tomas Ca
rrcras Artau, dòn Cados Trias Bertran, don Epifa
nio de Fortu.ny, Bar6ri dc Espouella, don Domingo 
C:,.stellar Pich, don Domingo ~Iit6 Saus y -don Se
bastiA u Vergoñ6s Boix. 

Fueron adoptados los siguicntes acuerdos : 
Aprobar diversas modificaciones y ampliacioues 

del proyecto de Presupuestos para 1948. 

El día 26 de noviembre de 1947 celebró sesi6u 
la Comisióu Municipal Permanente, hajo la presi
deucia dél ex.celentísimo seq01: Alcalde aécidental 
don José Ríbas Seva.. Asistieron los il~stres séño
res Teuientès de Alcalde don Tom!is. Carreras, d~n 
Carlos Trías, don Epifanio ·de FortUllY, Bar6n 'de 
Esponella,- don Domingo 11fir6, don Domingo Cas
tellar, don Luis de Olano y don Se~astían V ergoñ6s. 

F~eron adoptades los siguicnte acuerdos: 
Aprobar ~ act~ de la sesi6n anterior. 
- Enterarse de un telegrama del excelentísilno 

señor Alcalde dando cuenta ·de las gestio!les reali
zadas en los Ministerios de Hadcnda y Gobernaci6n 
para la resolución de ·diferentes asuntos a11í pen
dieules, y àuunciali:do felicitacióu a.la Ouardia Ur
bana cou motivo de la fiesta de! aníversario de su 
fundaci6n y cougratularse por el buen éxitO> de las 
gestiones. 

- Hacer constar, a propuc!'>ta del señor Bar6n 
de' Esponella, en acta la satisfacci6u del Ayunta
~ieuto ·por la brillantez que estan alcanzando los 

-- A pr o bar varias • modiíicaciones de lliS Orde
nanzas fiscales· vigentes. 

- Aprobar el·proyecto dc Presupuesto de lugre
sos y Cfastos ge Interior para el ejercicio de 1948, 
cou un importe de 240-403,559'75 ptas., nivelado 
así como la 2-Iemoria y las bases de aplicaci6n, y so
meter a la aprobaci6n del Excmo. Ayuntamiento 
Pléno, de conforiniélad c011 lo prevista en el art. 225 
y sigllientes del Dec,¡;eto de Ordc11aci6n Provisional 

· dè las Haciendas loèa1es de 25 dc enero de Í946, el 
ex¡)resado proyectò de Presupnésto de Ingresos y 
Castos, así çomo la Memoliia y las bases de aplica
ci6n del mismO>. 

actos organizados con motivo del Día de la: Guardia 
Urban~ 'y felicitar al Jefe superior de la misma y al 
dc los Servicios-<.:on tal motivo, haciéndose exten
siva la felicitací6n a las clases y guardias premiados, 
y al sarge.tito de la Secdón l\!outada señor Santi
llana, por la brillantez del carrusel. 
·- Disponer, como consecuencia de un e:lrpe

diente administrativo instruídd por el ilustre señor 
Coocèjat·don José l.J.A Jnnycut al cabo de la Guardia 
tTrbana Elias Gomero Pulido y otros, 'con .motivo~ 
de hechos ocurridos en acto de servicio el dia r.8 dc 
julio del corriente año, a propucsta ·del ilustre señor 
Juez instructor, sobreseer e] presente expediente por 
no haberse probado los l1echos denunciados, pasado 
el personal a que el mismo se refiere a disposlci6n 
del Jefe superior de la Guarclia Urbana, ¡l(\ra la 
prcstaci6n de ~os servicio.s que crea convenientes. 

- Ele,·ar, dado cnenta de llu e.xpediente admi
nh;trativo instnúdo por el ilustre señor Teniente de 
Alcalde dOlt-Cados Trias Bcrtnín°al mozo de :Mcr
cados uon Jósé Ricol:ís López, por abandono de ser-

·f 
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vicio, adnútiendo la propuesta del ilustre seüor Juez las fiestas patronímicas que organizan, respectiva
instructor, el expe~iente al Excma. Ayuntamiento mente, los Síndicatos del ~[etal y Combustibles 
Pleno, proponiendo la destitución del referida mozo solicitando para el seguudo de dichos ados materl Yl . , a ·y expulsandole del Cuerpo de Empleados ::\Iunicipa- - de ornamentacwn, eu cuauto sea de çompetencia 
les; con la pérdida de todos los' derechos adqttiridos, nnuricipal y por ~~s . ra zones especia1es alegadas en 

_ excepto los pasivos, tal como se dispone en el Esta- cuanto a la \plaza del Rcy, sin que pueda servir de 
tuto de Clases Pasiv_as y en el Reglamento de FWl- precedente para otros casos, y en cuanto a los mate
ciouarios Municipales. riales de ornamentad6n, f~cilitarlos con la expresa 

- !mponer, visto un expcdiente administrativo. condici6u de que, dada la rcstricci6n de carburantes 
instruído por el ilustrc seiior Tepiente de Alcalde el transporte de dicho material sera hecho por lo; 
don Domingo Castellar al agente de Arbilrios don peticionarios. . . \ Antonio Serra de Joan, por abandono dé servicio, _, - Acceder a un oficio del Presidente de laCo-
aceptando la propuest~ del ilnstre señ,or Juez ins- misión de Fiestàs de Santa Lncía. solicitando auto
trttctor, la sanci6n de suspensión de e.mpleo y sueldo rización para celeb.rar \Ul festival en el Palacio lle 
durante sic:te meses, con la accesoria, de acuerdo con Proyecciones de l\Iontjuich el dia 14 de diciembre, 
lo pree~ptnado eu el art. III del vigente Reglal.llento festividad de la patróna del gremio de confeccionis
General de Empleados MWlicipales, de la pérdidà tas y ràmo de 111odistería, en .cuanto s·ea de com
de un aiío para la percepció u del aum en to gradual, - petencia mmúcipal,: poniéudose ~I presente acuerdo 
siéndole-dc abono para la sanció.rt principal el tiempo' en conocimie\lto del Comité Ejecutivo de •la Feria 
que lleva sttspeudido de empleo y sueldo. Oficial .e Internaciona1 de Muestras, a los efcctos 

- Agradeccr un oficio dd-Síndico-Presidente de Qeri1nentes. 
la Bolsa Oficial del Comercio de Barcelona, invitando -· Adquirir, vísto un oficio del Secretario dioce
al Ayuutamiento al acto c.le la colocaci6u de Ja pri- sano de .Misiones de esta ciudad, solicitando la ad
mera piedra clél edificio destiuado a su residencia quisicióu de cien ejemplares del Calendar.io de las 
oficial y solkjtando material de. orn·am~ntaci6n; fa- Obras Misionales Pontificias editada para el pr6:ximo 
ci1itar el material de ornamcntación solicitado cott año 1948; cincuenta cjemplares con destino a Jas 
la exprcsa condicióu de que, datla la testricci6n de Escuelns muuicipales, haciéndose ef~ctivo su total 
carburau tes, el transporte sera hecho por los peticio- . importe de 500 ptas., COll ~rgo a la part. 530 del 
narios. vigente Presupuesto ordinario. 

-' Acceder a un òficio del Comandante Direet.or · - Otorgar, ante una solicitud de la Rda. :Madre 
accidental de la Maestranza y Parque de Artilleria Superiora del Colegio de la Divina .Pastora de Sans, 
solicitando material de OTllame~taci6n para Jas fies- solicitanclo la colaboración del Ayuntamiento para 
tas que orgnniza para el dín 4 de didembre .p¡r6ximo, las obras de reconstrucci6n dc su eapilla, habida 
fcstividnd de ·su patrona Santa Bórbara, y facilitar cuenta de la labor benéfico-docente y .religiosa que 
el material de on1amentnci6n solicitado. con la ex- realiza dicha instituci6n, tula subvención extraordi
presa co¡1dici6n de que, dada la restricci6n de car- naria, y por una sòla vez, a las fi.nalidadcs expre· 
burantes, el transporte seró hecho pol• los peticiona- sadas, de importe 1,000 ptas.: que sera hccha efec
rios, bajo la vigi1ancia y custodia d:e los. funcionarios tiva con cirgo a la part. 530 del vigente Prcsupuesto 
mlll~icipalcs que se designen. ordibario. 

-- Acceder a·uua co.municación d~l Coronel del ~ F'acultar+e: a propucsta del ilustre s~or Te-
Regimiento dc Caballería Cazadores de N~naucia niente de Alcalde don Carlos 'I'rías Bertran, para que 
n. 0 Ç). solicitando dos premios para la fíesta hípica estudie la reimpreSi6n ~1el plano· y ~omenclntor de la 
de otoiio ~1ue org~iza para el día 30 del corriente .ciud!!d, próximq a agotarse, y adopte.asimismo las 
mes, facultindose a la oficina tle Ceremonial para decisiones pertinentes para el buen orden de 1:: edi· 
la adquisici6n de dos copas. cióu de las Ordenanzas mnnicipales que entrar~u en 

- Enterarse de uua comuuicación· del Prcsidente vigor a 1 .0 de enem próximo, y a prppuesta.del doc· 
del Reni C'lnb de Teuis del Turó, comunicat~do que, tor Carreras Artiu se acuercla hacer constar en -4acta 
én vit-tud. de las oòras qne se ·ve forzado a realizat¡ Ja felicitación de.la Cotnisión al señor Trías, por la. 
con motivo de las de transformaci6n en subtérran~ tenacidad y brillantez con que ha llevado·a cabo tan 
del Ferrocarril de Sarria a Barcelona, suspcnde por ingente obra, tau necesaria para el buen nolllbre de 
el presente año el Concurso Internacional dc Navi- la ciudad y Òrdeua:ción de los sezyicios. . 
dad quo tradicionalt~ènte celebraba, y solicitando - Facultar, à propuesta del doctór don Tom~s 
que en virtud de tal èircunstaucia nQ se estime como Carreras Artau, al1uismo, para. que en la medida gue 
suprimida tal prueba del calenàario depottivo de lq juzgue conve:niente coadynve ~ ia orgauizaci6n del 
Barceloua. . concierto que la eximia artista Victoria de los An-

- Acèeder a un oficio del Jefe Provincial de la geles celebrara en el Aula Magna de-Ia Universidad, 
Qbra J\ducación y Descanso solicitando autori7.aci6n en obsequio de Jos estudiantes. . 
Pro-a cclèbrar los dfas I .

0
• y 4 de diciembre pr6ximo J . - .Manifestar, a la vista de la instancia de don 

senclas amlicioneS" de sardanns en el Parque dc la JJF«lerico Culi, de fecha 8 .d~ novien1bre del cor~ente, 
Ciudadcla y en· la plaza del Rey, con motivo de al mismo, q11e eu virtud del actterdo .de 29 de octubre 

/ 

/ 
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'ltiruo sobre direcci6n de la Sección de Hacienda, en 
' uada se ba preteudido variar, ni se varia, su. situa-
u .. 
ción legal y rcglaiocntana, a lo que por o~a ,parte 
se opoue la no exis tencia de vacau te, único caso que 
pudiera ·dar Jugar a entrar a examina~ el fondo del 

as unto. 

PLUSVALlA 

Fijar como' finnes y cl'efinitivas díferentes canti
dades, a abonar, por el arbitri o de plus valia, por 
parte dè' doíía A¡10. Iüareht ~osch, en la calle de 
Alfonso :XII, n." 31, 33 y 35; cloJa Manuel y doña 
Josefa· Camps Miquel, e.n la de Santa. Ana, n.• 26, 

28 y 30; don }l~an Oñ6s Baquinol, en el pasaje de 
Sacrista, n.• 4, 6 y 16, calles de la Libertad, n.• 21, 

Verdi, n.• 173, y Londres, n. • 99; don Federico Fis
cosillas García, en las de Viladamat, n.• 20~ •. Alegre 
de Dalt, n.0 So, y Pavfa, n.• 57 y 65 ; d,on José Màría 
Planas Caprera, en }(} de la Diputación, n.• us; 
doña ~Iaría Corlés Villavecchia, en la de Serra, nú
mero 2; doña Montserrat Altiseut Balmes, en la 
de Bergada, u.• 17 y 19; don ,Santiago :Micas San
chez, en la de la Mancha, n.0 I; don José Trulla 
Plana, en la èle lt!aría Victoria, .n.• ro; don }..ra
nue! Jové Tarra¡;6, en la de ~lacia, n.• 16, 18 y 20; 
doña Eduvigis Cayet Torre~, en las de:'Génova, nú
meros 150 y 152, Aribau, n.• 25, 29 y 31, y Consejo, 
de Cienlo, n.• 248 y t'60; don Ju~n Vidal-flibas 
Güell, en trcinta y dos inmuebles 1de 1as calles dc 
Entenz-a, París y avenida de·1a Infanta Carlota. Jpa
qtuna, y doña Josefa ,Pons Moreau, en la c~lle dc 
Balmes, n. 0 87. . 

- Desestimar las instaucias que en relación con 
el arbitrio de plusvalí¡t ban presentada doña María 
Va~let Puig, por la calle del 'riciauo, n.8 62 y 64-; 
doña Tecla Oliv~ Marqués; don Viceute Córtés Día~, 
por la dc Valencia, u.• 164, y don QuinHn Carreño 
Mallofré, por la rouda de San Antouio, u. • 57 . 

- Enterarse de las sentencias dictad(Ïs por el 
Trib.unal Económico Adnúnistrativo Provincial, por 
las que se desestimau los recmsos interpuestos por 
dofia )Iargarita Eyleen Robinson contra acuerdo de 
esta Excma. Comisión ~Iunicipal Pennanente, de fe- • 
cha t6 de octubre de 1945; y de don Rosendo :Molera 
Calmet, en atcnción a ser las misma.s favorables 1\ los 
intereses municipalés. 

- Estimar en parte la iustancia presentada pol' 
don Enrique Oalofré Haef'fner, fijando en 365'77 pe
setas ~a cuota ~ satisfacer por la renuncia a S\~ favor, 
en II de febrero de 194.6, del nsufructo constittúdo 
sobré el iun1u~ble situa.do en la calle de Rocafort, 

o •.· n. rs{). 

T ASAS FISCALES 

Acceder a las reclamaciones que h~ formulado 
los contribuyeutes qlfe se citau, referentes a la per
ccpción de difercntes tasas :fisc~les: Don Esteban _ 
Caus Junyent, en la avenida de la Virgen de Mont
serrat, n.• 3 y 5; don Francisco Rabasa Curriols, 
en la avenida del Hospital Militar, · n.• 45 y 47; 
Sarrias y c.•, en la plaza de la Universidad, u.0 4; 
don Martín Delt Pi, en la c.qlle de Salva, n.• 14; don 
Getardo Menke, en la calle de Copérnico, n.0 19; 
doña Conccpci6n Navarro Jnlve, en la carretera 
de Nuestra Scñora dc · Port, n." 90; CQC>pe~ativa 
Agríco1a Agrupaci6n de Montjuich, en la_ calle de 
Salva, n.• 8~ y 84; Caja de Ahorros y 1\lonte de 
Piedad, en _lfl calle :1\layor de Gracia, u. 6 rB al 22 ; 

don Rodrigo Soler Palau, en el cinema Fémina, del 
paseo de Gracia, 11.0 23; don J\tau Arnau yergés, 
en la calle de Grases, n ,0 8 ; doña Consuelo Balcells, 
\'iuda de Viechers, en la calle del Príncipe Jorge, 

·n.• 19 a 25; se iior~ Santoma, en la calle de l\Iun
taner, n.0 g6; don Carlos Aranguren Gazulla, en 
la calle de Aviñó, n. 0 51 ; doña Añgeles Bon.vebí, 
viuda de Buatell, en la calle 4e Sans,_ n.0 J.7, y doiia -
~I.aría Casals Coméllas, en la calle de San Ramón, 
ll.i 26 y 28. ,/ 

..:- Desestimar las instancias presentadas cotltra 
la percepción de tasas .fi5ea1es por don .Miguel Puig
doménech Garriga, en Ja avenida del ~nera1ísimo 
Franco, n.0 319; don Luis ..Corominas 1Ia1iorell, 
èu. la callf: del I>orwnir, 11.0 1I5: y doña Rosario 
Scgimón Artell~l, eh el paseo cle Gracia, n.• 9~· 

- Entcr9rsc de la ' sentencia dictada por el Tri
bunal Econótnico Administrativa Provincial en el 
recmso interpucsto por don F"rancisco Setrano Atam
btÍl, contra el acucrdo de la Excelentísima Comisión 
Municipal Perniaueute referente al arbitriÓ sobre 
las industrias basad~s en "la tolerancia, por ratón 
del music-haU denominada ccEl Molinç)l)_, sítuado en 
la calle de Vila Vila, n.O 93, dandole cum¡>limiento 
y no recurriendo dc la misma. 

SINDICATUnA 

-· Acceder a lo solicitado por la Comuniclad de 
Religiosos Camilos, en conscctlencio. declar;,tt exento 
'del arbihio dè plusvalía, por tasa de equivalencia, el 
inmueble silnado en la calle Baja de San Pedro, nú
mero 33, propiedad de la e:;¡..-pr~sada Comunidad, por 
es~ar destinado a iglesia públiqa, anulando. adetnas 

~nterarse .de la sentencia dictada por la Sec
ci6n 3·" dc la Audiencia Ptovincia1, en la causa 
seguida, •por delito de huito, contra Cristóbal Vidal 
Martínez, acusado de encubridor de tal de1ito, y 
Fr'ancisco Aguiar Oarcía, también proceSa.do y de
clarada 1·ebelde, cuya sentencia .absuelve al primero 
de ellos, dcclarando de oficio una ruitad de las oostas 
hasta el auto de rèbeldía el procesado .francisco 
Agnior García y la totalidad las posteri?res, y dis
poM, aE>imismo, se ponga. al primera dè los proce-. 

,.'lados en libcrtad, si no debiera continnaf pr~o por 
· otro motivo ·o Jèausa. 

el tal6n, de imporlc s66'6o ptas,. . 

• 
i '· 

- Pagar, con carga a. la. part. 19 del Prê>u· 
puesto ordiuario, al letrado don Uanuel de Bofan1ll 
Romaútt minutas ·de honorarios, de importe total 

• 
'· 

' 
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13,002' 45 ptas., devengadas por su · intervención 
profcsional en la gestiÇm de varios asuntos por 
cueuta dc cste Excelentfsimo Ayuntamiento y dis-

' tintas apclaciones de recursos contenciosoadminis
tratÍ\'OS iutcrpuestos por el mismo ante el Tribunal 
Suprcmo. . · 

·- Aprobar, con cargo a la part. rs del Presu
puesto ordiuatio, la minuta de honoraríos que pr~
Scnta el lct.rado don Antonio Pedrol Rius, de 4,ooo 
pesetas, devcngadas por sn intervención profesional 
en el recmso contenciosoadministrativo fonnulado 
por cstc.- Excclentísimo Ayuntamiento contra acuerdo 
del ttribunal Económico Admiuistrdtivo ·central de 
.r4 de cncro de 1946. ~ 

- Euterarse del auto dictado' por el Tribunal 
ProvinciAl de lo Conte~cioso Admínistr~tivo, en el 
que sc tiE:Jle por desistido a los èxcelentisimos se-
iiores don Joaquín y doña 1\Ierc~es de Sentmenat 
y de Sarricra del recurso contenciosoadministrativo 
por los' misnÍos intcrpuesto contra el acuerdo de la 
Excelcntísima Comisión :Municipal Pennanente de 
I 1 de abril de 1945, desestimatorio · de instancia 
solicitaudo se declarara a fayor de los recurrentes 
la nwersi9n de los terrenos de la suprimida calle 

. de Villarroel, y contra el de 29 de mayo del propio 
año t945, que denegó el recurso de reposición, cuyos 
acuerdos municipalcs se tieuen por ñnn~. · 

r Enterarse de la sentencia dict;¡da por el Tri
bunal Provincial de lo Contencioso· Administrativo 
en el recurso promovido por .este Excelentísimo 
Aytmtamiento contra la d'?l 'I'ribm1al Económ:ico 
Ad ministmti~o :Provincial, recaída en reclamación 
int<!rpttcsta por don Juau Serra- Graucera, por ar
bitrio de plusvalía, ya que en virtud de lo 'dispuestò 
en el art. 7.0 de la Lcy de 18 de marzo.de 1944 no 
-cabe contm la mÍsma recurso de apelaCÍón, .por no 
exccdcr la · cuantía dèl tuismo de 20Jooo. ptas. 

PRESUPUESTOS 
. . 

Dc,·olvcr a doña Concepción Codina 93'6o ptas., 
que indebidamente satisfu..o por el arbitrio sobre 
cambio de domicilio con traslado de muebles y mo
dificación del padrón de habitantes, debiéndose efec
tuar la devç.htción con cargo a la pari;. 57Z del Pre
sunuesto ordinario. 

- Pagar facturas de materiales suministrados a 
diversas oficiuas dependientes de la Ponencia. de 
Ha cien da. 

- Pagar, con ca~o a la part. 1or del vigente 
Pre!'-upncsto orclinario, a la Comunidad de PaFtf
dpes dc la Mi11a del Pautano de Vallvidrera, el 
recil>o de :205 ptas., correspondien.te a. uña pluma 
dè agua. dc la iuclicada mina, de la· que es usuario 
este Excelentisimo Ayuntamíento. 

- Aceptar la propue-sta formulada por el CoJ 
legio dc Aientes d~ Cambio y Balsa de Barcelona 
para gestionar, en forma totalmente gratuita y sin 
devengo nlguno ni carga de gastos judiciales o ex-

• -. 

GAcETA MuNICIPAL DE BARCELONA 

trajudicialcs de ninguna clase, el alzamiento de las 
retenciones acordada sobre seiscientas noventa y un· 
Acciones del Ferrocarril Metropolitana de Barce~ 
lona, propicdad de este Ayuntalniento, que ha 
sido reclamadas infLUldadamente, y que se desig n 
al funcionaria del N egociado de la Deuda don Lm~e • ' s 
G. Torra para que preste su colaboradón a la Sin-, 
dicatura de dicho Colegio en todo lo relativo a la 
documcntación y justi:ficaçión de las expre5adas 
Accione$. ' · :.. _ 

- Expedir, previa la publicación e:rt..,el Boktrn 
Oficial do la Provincia del correspondiente a1¡uucio 
y :fijando tm pcríodo de quince días habiles para h 
presentación dc rcclamaciones por los elemeutos 
afectados, de no producírse éstas, un duplicado del 
resguardo n.0 5227, a no111bre de don Ginés Artigas 

· Coll, por_ tUl importe de 3,ooo ptas. nomin ales, en 
seis títulos de la Dc.uda .Municipal de Barcelona, 
serie D, emisión de r.o de octubre de r920, n.• 45326o 
a 453265, que constituy6 dicho,señor para responder 
del cumplimiento de las condiciones relativas a la 
matanza de ganado vacun'O, ·según acuerdo de·¡ de 
junio de "!922, . cuyò rèsguardo original ba snfrido 
extravío, y debera ser anulado al expedirse ·el du
plicado del mismo. 

- Pagar el recibo presentade> por' la Compañía 
Vascongada dc Scguro y Reaseguro, de 3,045'6o 
pe::;etas, correspond:iente a la prima del seguro de 
respo11sabilidad civil de l<:C vehículos de tracción 
medlnica de esta C'orporación municipal para el 
cuarto trimestre del año actual, abon{maose la men
cionada canti<lad coll cargo a la part. 70 del vigente 
Presupttesto. · 

- Inutilizar, coll taladro, el titulo .de la Deuda 
Pública de esta ciudad, de la emisión de 3:r de 
marzo de 194I, De1.,da convertida n .0 22.1830 de la 
serie R, con cupóu 11.0 28 y sucesi~s, que ha pre
sentado clon José Gabellí Casanovas, y se le expida 
el nuevo ejemplnr solicitado. 

- Aprobar las liquidaciones que con los res
pcctivos comprobantes ha presentado el Admini?tra· 
dor de :finc~s de este Excelentísimo Aytmtamiento, 

• don José Bellmunt Herrero, correspondientes al 
segundo trimestre del corriente año, y de las cttales ' 
resulta un saldo favorable de 51,41:0'14 ptas., según . 
el siguiente detalle: Fincas del Excelentísimo Ayun· · 
tamiento, 21,854'94 ptas.; :fincas-procedentes de la 
Exposición, 12,r45'65 ptas.; Herencia Ignacio Igle
sias, r,142'29 ptas.; Vïvie~das d~ San CrisÍóbal, 
14,421'28 ptas.; Herencia Bntgada, r,'845'98 ptas: 
Que las cantidades anterionnc11te' indicadas se in
gresen en la Cajà Municipal, con ~xcepción de las 
relativ_os a las herencias Ignacio I glesias y Juan 
Brugada, <rttc pasarlin a los fondos especiales de 
las mismas. 

SOLARES 

Causar , baj~ lo!i ,car gos de los propietarios q~e 
siguen en el arbitrio de solares sin edificar, por tn· 

• 
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' butar por contribuci6ú 'de urbana : Don Guillermo 
Vigo Escofct, en la calli! del Bruch, n.~ 155; 

0

doña 
Rosa Boudn Torres, en la de Herzegovmo, ~· 41; 
don Eudaldo Obradors, en la de Aragón, n.0 6IO; 
doña C!!rOJen :i\1edina Sanuy, en 1a de Pablo Al
cocer, n.0 72; don Gabriel Badía Bastida, en la 
de Rosellón, n.• 430 Y 432 ; doña Elvira Gil, en la 
de la Diputación, 11.

0 24; dou Enrique Ghilon( 
Rosnoblet, en la del Doctor Roux, n. 0 63 ; dori. An
tonio Veutnra, en la de Marina, n. 0 _3I5 bis; doña 
Felisa·March Galy, en la de Rosell6n, n.o 374 bis; 
don José Grau Snco, en la ·de Aragón, n.0 569 bü~,y 
Rayón 'I'extil, S. A., en Ja de Granada, n.o 36 ..... 

- Devolver, con cargo a-la part 91: de:l :Rre
supuesto ordi~ario, a don Francisco Boixadera, 
:tlfinguet 424 'So ptas., ~mporte de los recibos co
rrespondientes a los trimestres r. o, 2. o y 3. o del ejer
cicio IQ47 1 referen tes al cargo del aroitrio sobre 
solares 'sin edificar y finca situada en la calle de 
Neptuno, indebidamcnte pagadas, ya que los refe
ridos recibos fueron an ulados en mérítos del acuerdo 
tornado por la Excelentísima Comisi6n 'Municipal 
Permanente el día 22 de julio de I947· 

INSPECCION GENERAL _DE HACIENDA 

Autoriznr la instalación de -paravientos, previo 
pago ·de los derechos correspondientes y ·conforme 
Jas o~ligacioncs reglainentarias, .a don Juan Monal 
Garri, en la calle del Conde del Asalto, n. 0 ro8 bis; 
a clou Clemente Rusiñol, en la. de Villarroel, nú
mero 55; a don Juan Sangenís P:erell6, en· la de 
Borrell, n.0 171; a don Marcelina Jolis, en la de 
Urgel, n. 0 68.; a don Pedro Cttatreeasas, en la 
ronda de San Autonio, n.0 56; a dòn F.rancisco 
Torres, en la calle de Urgel, n. 0 ~4; a don José 
Bacbs Bosch, eu la de V~gara, n.6 16; a dQA.Juan
Baleta, en la de Borrell, n.0 zo6; a «on Vicente 
Martfn, en la avenida de José Antonio, n. 0 

5-22, y 

a don Alberto Verdaguer, en la rambla de Cata
luña, n.0 131. 

' 
IMPUESTOS INDI.RECTOS·· 

Haccr efectivas a Hija de Sanchez Rnth 8495'25 
pesetas, importe de ciento cincuenta y tres gorras 
de U1lifot1ne para los ftmcionarios de los Servicios 
de Irnpuestos Indirectes qne prestau servicio en 
la~ dependencias recaudatorias y lfnêa fiscal, que 
le fuerou adjudicadas ·por acL1erdo de la Excelen
tísima Comisl6n :rvrunicipal Pennanente, con cargo 
a la part. 148 del Ptcsupuesto ordinario. 

- Conceder a Graftcas Calmell la confecci6D. de 
cuatro mil talo11arios de Adeudos mayores, al predo 
unitario dc u'4o ptas., por \tu importe total de 
4S.6oo ptas., que se hara efectiva con cargo a la 
part. r¡6 del Prcsupuesto ordinario. 

- Pagar a la sastrerín El Reloj 54,000 ptas., 

74? 
I 

importe de trcs.cientos uniformes suministrados para 
los agentes de Arbitrios' e inspectores de líneas de 
los servicios de Impuestos Ind4'ectos,' al precio 
uÍtitario d~ ISo ptas., que le fueron adjudicados 
por acuerdo de la Excelentísíma C~mis~6n Muni
cipal Permancnte, cou cargo a las parts. 148 y 149 
del Presupuesto vigente. 

- Conceder a la casa Hespería la confecci6u 
de cuatro mil talouarios de Àforos mayores, al precio 
unitario de 7'90 ptas., por un importe ·.ae 3r,6oo 
pesetas, coit cargo a la part. r6g del Pr~pl.iesto 
ordinario. ' 

CONT.RIBUCIONES ESPEClALES 

Denegar las peticiones formuladas_por don José 
Font Bol'rull, ..con relaci6n al e..xpediente· por obràs 
de pavimentado de la calle de Viladecans, en. aten
ción a que, en cuanto a la rotulaci6n de 1a finca 
impuesta es la que realrñ,ente correspoude en la· 
actualidad a la finca propiedad de dic ho reclamante; _ 
y no el n.0 r, como pretende, y en cuanto al abono • 
de las 280'85 ptas. que manifiesta haber satisfecho 
por el arreglo de la acera, no puede ser tenldo en 
cuenta,, toda vez que por el Servicio de .Conserva
ci6n de la Vía Pública se manifiesta que debe pro
ceder a Slt nucva reconstrucción, por no baberse 
guardado, al construiria, la pendiente necesario. 
· - Rectificar el padrón de contribuyentes por 

obras de pnvime11tado de la calle 'de Puigxuriguer, 
en el scnticlo de anular la cuota de 7,752'32 ptas_. 
impuesta n, nombre de don ·Juan Ba11tista Bons 
Sa~és, como propietario de la :finca n.• r8-38 de 
la calle citada, <}'ue, según los servicios técnicos, 
es la ruisma señalada con el n.0 24 de la calle de 
Vila y Vila, que, según certificaci6n librada por 

, el Director del Archivo Provincial ge la Delegaci6n 
de Hacienda, tribut6 por espacio de -veirl:ticínoo añ~ 
con el recargo delt 4 por 100 de Ensanche, recargo 
que es incompatible con el pago. de contribuciones 
especiales. • 

.- Imponer rontribuci6n especial de mejoras 
por las obras de pavímentado efectuadas a los pro
pictarios beneficiades de las calles de Napóles {entre 
la avcnida del Generalísimo Franco y calle de :Ma
llorca), Luchana (entre las dc Pedro IV y Puja
des), Enna (entre 1a de Francisco Aranda y la 
carretera del Obispo), Padilla {entre la avenida de 

' José· Antonio Primo de Rivera y la caile de la 
Diputación),• 'l'ravcscra de Gracia (entre .las de 
Mllnumet y Calyct), Casanova . (entre las de Pro
venza y C6rccga) 1 Camino Antiguo de Valen cia 
(enb·e las de Lope c1c Vega y Espronceda) y Car-. 
tagena (entre las de -Valen cia y :Mallorca) . 

- Cancelat y devolver, en cumplimiento de 'to 
acordado !)OT el Tribunal Económico Administra
tivo dê esta provincia, en su sentencia, y de lo soli
citado por don Luis París Boadella, obrando en 
nombre y representaci6n de su hermana doña A.na, 



a aquél el dep6sito constituído, consistente en ocho 
títulos de la Deuda municipal; por un-importe total 
de 3,8so'65 ptas., en garantía del pago de la cuota 
liquidada por obras dc constru.cción de las aceras en 
la calle del Fresser, por mientras se tramitaba la 
reclamaci6n formulada contra el acuerdo por el cuat 
se declar6 a doña Ana Parí~ Boadella civilmenté res
ponsable del pagQ de aquella cuota por. insolvencia 
del principal responsable don José ~uovas Puig, 
en at1mci6n a habe.y sido revocada,tal declarad6n de 
responsabilidad subsidiaria. · 

- Enterarsc de la sentencia dictada wr. el Tri
bunal Económico Administrativa, po,r · la que }e 
ac\terda estimar la. reclamación formulada por doña 
Ana París Boudefla co~tra acuerdo de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, por el que le dec4ir6 respon
sable subsidiaria del pago de la cuota liquidada a 
cargo de don' Salvador Casanova Carulla y por su 
fallecimi"ento al de sus herederos, por las obras efee
tuadas en la calle del Fresser, dejando sin efecto tal 
declaraci6n sin perjuicio de continuar 'el procedi
miento de cobro de la referiaa cuota, cerca de los 

• verdaderes deudores, o sea los referides herederos 
de dicbo don Salvador Casanovas Carulla, los cuales 
se dice tienen solvencia demostrada. , 

- Acceder a lo solicitado por doña ).faria Do
lores Delgado García, y en su consecuencia rein
tegrarle la suma de 4,321'65 ptas·. como· cuot.a 
liquidada a sn cargo en tiléritos .de las obr~ de cons
trucci6n de 1a zanja ,para la vía del tren en la dia-· 
gmÍal del ferrocarril, en su condición de propietaria 
del inmueble n.• 131 de la calle de Urgel, en aten
èi6n a lo acordada p~r el TribtuJ.al Económico Ad: 
ministrativo en sentencia, por la que estimó la 
reclamación formulada por dicha contribuyente,-doña 
Mar)a Dolore.s Delgado Garcia. 

- Reintegrar a don Pedro 11a:ynou 773'66 ptas., 
saldo que resulta a su favor en virtud del nu~vo -
reparto de cuotas llevado a cabo "por obras -de cons
,trucción dc la zanja para la vía del tren enJa .dia
gonal del ferrocarril, a consecu'éncia del acuerdo 

• tornado por la Excma. Comisi6n Municipal Perma
nente en 14 de octubre de 1941., por el cu.all)e acordó 
rebajar el 25 por ròo del importe de las cuotas asig-. 
nadas en un principio a las fincas afectadas por 
aquellas obras y cuya devolu.ci6n ·puede aplicarse 
al capitulo xv, art. 2.0

, del Presupuesto ordina
rio del Interior, Ingresos 1947, por Resultas del 

~ de 1946. 
- Reintegrar a don Ju.an Sagrista 1Iasfçrrer, 

en el expediente por obras de construcción de una 
zanja·para la vía del tren en la diagonal del1erroca
rril, 6,072's8 ptas., importe de las cantidades satis~ 
fechas a cuenta de las cuotas que en aquel expedien te 

, fu~o~ liquidadas ~ Stt cargo como propietario de 
fincas afectadas por las aludidas obras, en atención 
a lo acordado por el Tribunal, Económico Adminis
ttativo, cou cargo al-cap. xv, art. ~z.•, del Presu
puesto ordinario del Interior, Ingresos 1947, por 
Resultas del de 1946. . 

.... 

--
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OBRAS PUBLICAS 

Destinar, cou cargo a la part. 498a. del Presu
puesto ordinario, un crédito de 24,66o'8:¡ ptas. para 
la ejecuci6n de diversas obras de reparación y ade
centamiento de los locales que ocupau los Juzgados 
municipales números II Y· 15 en el edificio prÒpiedad 
,del.t\yuntamiento, sito en la plaza de Feder~o Soler 

- CollV~car ··sègnnda.subasta ~ara la adjudica:• 
ción -de las obras de pavimentaci6n dc hormigón 
mosaico de la calzada, de$de 1as líuea~ del tranvía 
al bordiJlo y c;_ambio dc éstos e11 la· calle Mayor de 
Gtacia, entre el extremo superior -del paseo de Gra
cia y la calle de Bretón de los Herreios, bajo. el tii?O 
de I,227, 903'87 ptas., que se flPlicaran, en_cuanto 
a 1.026,534'89 .. ptas., al cap. XI, ai"t. j.", ¡y.Írt. 17, 

del Presur?ueslo extraordinario de Obras de 1942-45, 
y en cuanto al resto de 201,368'g8 ptas., con cargo 
a la part. 505 del Presupuesto ordinari«? vigente. 

- Proc.eder, para substituir las ccuatro bocas. de 
imbornal existentes en la calle de .Ba...c:.ègoda, junto 
a la riera Blanca, que por hallm·se illU:t:ilizados pro
ducen encharcamientos, a la coñstrucción de dos 
pozos reglamentaries situades ~ ambos lados de. 
dièha calle para conducir las aguas a la. cloaca 
de dicha riera, destinandose para la ,ej:ecución de 
esta obra 6,400 pta¡¡., con cargo a la part. sos del 
Presupuesto ordinario. · 

OBRAS PUBLICAS (ENS_ANCHE) 

Comunicar, habiendo sido planteaga formalmente 
disconfonnidad entre el perito del Ayuntamiento y 
el de los propietarios, respectò a la ·valotaci6u de los 
terren<>S viales pertene'C:ientes a doña Benita Sala 
Camps y a stts hijos doña María"', dpn _éayetano y 
don Bè¡!ito Fornells y Sala, afectadós· por el ensan
cbamiento de la ave:nida de Roma, entre las calles 
de Calabcia y Rocafort, al Decanato de los Juzgados 
de primera instancia, a fin de qu~ proceda a la desig
naci6n ae perito tercero, solicitar a la Delegaci6n, 
de Hacicoda una certi.ficaci6n de Ja renta, o en sn 
caso, del Jíquido que, como riqueza imponible en. 
los dos últimos años y en el que .corre, resulte 
en aquella oficina p¡¡ra el inmueble. de ·que se trata 
y de la contribuci6n que se.le haya impuesto Y sus 
recargos municipales en igUal .tiempo·; _y asimismo 
interese del Registrador de la Propiedad del -Distrito 
de Occidente libre certificaci6n de los datos que ell! 

su oficina obren, relati vos al inmueblé·de refere:nci¡¡.. · 
- DesestitUar la oferta ·de ·don Antooío Gabarró 

Carbonelltélativa a la valoraci6n de la parte. vial de 
: la finca de ·s u propietlad, de superficie 3,970 palm~, 

que estima en 57 ,soo ptas., señalada con el n.• 153 
de la calle de Aragón, af~ctada por là àpertura de 
la avenida de Roma, entre las calles de Urgel Y Vi
llarroel; y que sea aprobada, a todos "los efecto~ pro· 
cedentes, la hoja de aprecio en la que se asigna un . 
valor dc 2,044'55 ptas., formulada por el Arquitecta 

' 
~. 

·-
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Jefe del Servido de Val<;>raciones, don, Ignacio :M.a 
Colomer Oms, en contraposici6n con la oferta dc 

dicbo propietario. 
_ Incoar ·expecliente para declarar sobrante de 

vfa pública una _parcela solicitada por don Valcntín 
·Prat, lindante con s u propiedad y _resultau te de la 
nue•·a alineación oficial dc la calle del :Marqués de 
Sentmenat, en su cntce con la calle del Ecuador. · 

OBRAS PAR~ICULARES (EN.SANCHE) 

.. 
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ceder estimar petición alguua de devolución o en
miendo en la liquidación dc derechos, una vez trans
curridos seis meses de baberSè efectuado el pago de 
los misruos. 

- Copceder a doña Margarita Pena una pr6-
rroga de un año -en la validez. del penniso que le fué 
concedido para pra~car obras de ampliación en la 
finca n.0 225 de la calle de San Andrésf toda vez , 
que ia no realización dc las obras durante 1a 'Vi
gencia del perruiso coucedido ha sido a causa de 
fuere:a mayor, debidamente justificada. 

- Conceder, por haber sido coriegidos y ajus
Requeri·; .a .àon .'I'elesforo Ba.rdina, ad:ual propie- , tarse a l~s disposiciones de las Ordeuanzas munici

tario de la finca n.• 142-144 de la calle de Pedro IV, pales, los -pianos presentados por don José Pavía 
solicite la legalización y presente pianos autorizados relativo& a fas obras dc adición de un piso en la 
de distintas obras practicadas siu perupso en la in- finca n.0 ~64 de la calle de Ali-Bey, solicitadas por 
dicada finca, previniendo a dicho señor qu~. de no dieho señor, previo pago de los dereèhos correspon
dar cumplimient& al presente acuerdo en. el pla7.o - dientes, permi5o por el trluuite""!"eglame.ntario para 
de quince días, le ser!m impuestas ·las de'inas san- · la pníctica de Jas citadas obras, dejando por tanto 
ciohes a que haya lugar. . nulo y siu efecto cl acuerdo de ro de junio último, 

- Desestúnar la rcclamacíón formulada por por el que se le- deuegaba dicha antorizac~ón.. 
rloña :María Esteruelas, imp1;1gnando el pago d~ Ja - Impol).er multas por . haber pràcticado _obras 
multa dé-100 ptas. que le fné impuesta con motivo sin penniso y ordenaries que .proceclan· a. su legali
de no haber dado eiunplimiento a orden de presen- zación: A Carbones Zeus, S. A., en la calle del 
tación {}e pla1,1~ de distintas obras practicadas sin Marqués del Duero, n.0 173; a don Juan Sabella, 
permiso en la fi.n{:a u. • 162 de la calle .de Wad-Ras, eu la de Ratuón y Cajal, n. • _142; a don Félix de 
por enanto si bien los presentó para las obras de adi- Sentmenat y don Alejo Part:s, en la de Enrique Gra
ción de unyiso en la inqicada casa, en\ los mismos nados, n.• 44; ·a don Jaime Peyrí, en la de Arag6u, 
no se hacla constar las de construcción- de una cu- n.• 270; a don LibOrio Sansmillan, en la de Brusí, 
bierta en el enarto del patio interior, el desagiie, dos n.• 92 i a don :.JL Guixart, en la de París, n.• III; 

vebtanas y el bajar de nivel t~n portal, para las a don José Artchs, en la de Córcega, n.• 693, y a 
cuales debe as:imjsmo solicitar la legalizacíón-i y que don Agustín EscoÏa, en la calle de Aragón} señalada 
se reitere a la SCÚ@a. Esteruelas la orden de presen- con .el n:O 621. 
tación de planos y legalización de las· referidas · - Legalizar, previo pago de los derecbqs, recar~ 
obras, previniétidole. quê:, . de no dar éump1imiento gos y multas correspondientes, las obras verificadas 
al pr<:sente acuerdo en el plazo de quin~ días, le sin permiso por don Benito But.sems, en la calle de 
ser~n impuèstas las demas siu,1cioues. Tapio1as, u.0 55 i por don Andrés. A. Bis, en la 

- Considerar '·alido, babida consideraçión a que de Lauria, n:• 6, y por don Eliodoro Orñla, en 
lli súbita muerte del concesionario Qel -permi~ de la avenida del General Primo de Riverà, n." 71. 
la¡; obras de derribo y constrttcción de dos cubiertos, - Irnponer multas por no haber dado ,cumpli-
proyectadas por pon Antouio Patés, en la fiilca nú- miento a requerimiento .por los cuales se ordena ba 
meros 41, 43 y_ 45 de la calle dé Taulat, interrumpi6 el cierre de solar~ de su propieclad ~ A Acequia 
la realizaciótl del proyecto durante la vigência del Condal, en Ta calle de Juan I, e11tre la avenida de 
permiso concedido y a que los restos de las edifica- la Meridiana y la calle del Clot; a don Rafael To-
dones existentes sou utilizados por gente maleante rreut Oarrigolas, en la de Mw·cia, n . o 666 ; a doña 
como guarida para la comisión de sus fecb,orías, cau- Rosa Ibars Feixas, en la 'rravesera de Las Corts, 
sando ello·nwneròsas reclamacioues y prot~tas por n. • 2o6; ·a dòña Magdalena · )fira lles ·Bartolí, en la 

parte de los establecimientos vccinos, babiendo éstos avenida del Arcobispo P~dre Claret, n.• 3o6 a 3·12, 
acudido aute la autoridacl !nunicipal en demanda de y a don Ram6n Cunill, en la d~ la Viétoria, nú-
que se ordene a los propietarios de la referida finca meros qr al 63. · 
el inmediato. derribo de tales cdifi~ciones; atendi- , - Dénega~a don Pedro Pararols el permisp que 
das adèmas la cirèlUlstaucia de que los herederos de tiene solicítado para practicar obras de cortstrucci6t1¡ 
don AntoÚio ·Pa1és se co1nprometcn a efeètuar el de un fecho en ef interior del cubierto e~isteU:te en 
derribo eu el plazo de q uui'ée eH as, a todos StlS efec"tos la calle de Tarragopa, número 145. puesto i que la 
el petmiso concèdido finca de referencia. se halla afectada de n.ueva ali-., . 
· - Desestimar la petici6n formulada por doña neaci6n. 
E1nilia Carbó, instru;do la devolución del 8o. por roo -- Instruir, accediendo a lo solidtado por•d.on; 

de los derechos satisfechos relativos a l~ obras de Juau de Dalmau Domingo, propietario. de Ja finca 
construcción de una êasa de baj~s y seis pisos en n.0 108 de la call~ de Madrid, expediente contradic-
la finca n.• no de la •calle de Balmes, por no prÒ- torio por lo que a las cinco casitas de planta baja, 
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situadas en la expresadà finca; se refiere, a fin de 
q·uc la autoridad mwlicipal pueda determinar el'l! 
dícho expediente conlradictorio sobre el ~tado de 
ruina de las mismas, entrcgandose al solicitante cer
tificación de la resolución que recaiga en tal expe
diénte, para que pueda ser producida como autece
dente documental donde fucre {h"ocedente. 

- Requerir a doña Asunción Argemí~ domici
liada en- la calle de la Acequia Condal, n.0 13, 
practique en el imnueblc de su propiedad, señalado 
con el n.0 3 de la calle de la V~rneda,-tas ' obras 
necesarias a fiu de ev\tar las humedades e"''1steutes 
en las paredes y techos del piso primero de la indi
cada casa, producidas por el mal estado que presenta 
la cubierta, debiendo asimismo reparar el pavimento 
de uno de los dormitorios en el que se halla comple
tamente al descuqierto una de las bovedillas. 

- Requerir a don Joan Miró, en: su calidad de 
propietario dé los terreuos eruplazados en la calle , 
de Alm9g{wares, colindautes con los señalados con 
los n. • 100 al 106 de la expresada calle, para que, 
previa obtención del necesario penniso municipal, • retire las tierras atnontonadas en el inlel'ior de di-
chos terrenos, o en su defecte proceda a la cons
trucción de un muro de contención de tierras, a fin; 
de evitar el desplome de la pared medïanera de la 
hnca colindante, previniendo al mencionado señor 
Miró que, de no dar cumplimiento al presente acuer
do en el plazo de ocho días, le senín impuestas las 
debidas sanciones. · 

- Denegar a doña :María López Castej6n y doña 
Pjlar Casa bona Bordiuaba el permisQ .que tieuen so
licitado para constJ:Uir un cttbieito industrial en la 
finca n.• 13 y 1'5 del pasaje de Rustellet. 

- Autorizar a don José de' Calasanz Marí Car
dona ellevantamiento del vado exi.Stente frente a la 
finca de su propiedad señalada con el n.0 121 de 
la rambla de Cataluña. 

- D~ por anulada, de conformidad con el 
acuerdo..,de la Comisi~n de Ensanche de 25 de junio 
de 1936, la hoja de tasaci6n de fecha I7 de julio de 
1934, de inworte 182 ptas., relativa ' a los derechoo 
dé unas obras de derribo solicitadas por d5>n Fran
cisco de P. Nebot, las ct~cs, por hallarse ' situadas 
en un paso particular, con fachada en el pasaje de 
Bélgica, n. • 8 y ro, y ref>resentar las mismas la des
trucción de un refugio de malhcchores, ademas del 
saneamiento dellugar abandonado--e inutilizado para 
todo transito, la Comisióu de Ensanche, previo in
forme favorable del Servicio Técnico Municipal co
rrespondiente, acord6 ya cntouces ~mir al señor 
Nebot, del pago de los indicades detechos. 

- Requerit a don Modesto Buldó presente pla
nos atttorizados del clerribo de un tabique s èOllS

trucci6n -de otros dos, efectnado sin 'obtener el 
necesario períniso en la finca señalada con el n.0 g8 
bis <te la calle de Provcnza, previniendo a dich6·señor 
que, dè' no efectuar dicha presentación en el plazo 
de ócho días, le seran impuestas las sanciones a que 
haya lugar. . . \ 

·• 
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OB~AS P~~TICULAnEs (INTEIUOn) 

Requerir, por haber efectuado Í:tlstalaciones in
dustriales sin permiso, para que legalkeu su situa
ci6u previo pago de derechos y recargos correspon. 
dientes: A dot?- Pedro Corberó, en la calle de 
Gelabert, n.0 46; a don Fraucisco BelruQnte, eu la 
del Notariado, n.• 1 y 3; a don Jaifue Sola, eu la de 
Xifré, n.0 79; a don Juan P. Blanch, -en la de Ausias 

/' 
1-Iarch, n. 0 6; a don Juan Vergar.a, eu la del Co-
mercio, . u. o 31 ;, a don José Raventós, en la de -I¡¡ 
I1l.fanta Carlota, n.0 ·~7; a don Simóu García, eu. 
la avenid~ del General Primo de Rivera, n.0 15; a 
don Nicolas ·Laffite, eu la calle del Almirante ·cer
vera, ·n.0 19; a don .Pedro Estivill, en la de Pujadas, 
n.• 146 alr5o; a Balcézar, S. A., en la de la Dipu
taci6n, n.0 257, y a doña Mercedes Rocamora, en 
la de Méndez Núüez, n.0 6. 

- Rèqu,erir a don l\Iauuel Buala Duray y a don 
~ebastian Adell Vidal para que procedan íü cierre de 
solares de su propiedad, sitos en la calle del Pintor 
Casas, n.a 3 y 5 y 7, respectivamente. 

..-Legalízat el rótulo .interior, repiutado de otro 
y pintru. la fachada de la casa n.0 102· de la calle 
de Calaòria, verificado por don Jn,_an E)steve, sin 
haber solicitado el correspondtente permiso para ello, 
previo el pago de los correspondientes derechos que, 
recargados en un 200 por xoo, asci~nden a 253'38 
pesctas, mas una multa de 25 ptas. 

- Ordenar_ a don José 111.• Blay, que ha cons· 
truído en Ja finca sita en la carretera de Turull Ulla 

puerta que•comunica con el Parq'ue Güell, de pro
piedad municipal, para que eu el ténnïno de quinc¡;- • 
días .proceda a tapiar la mism.a y satisfaga los dere
•chos de permiso què, recargados en un 200 por xoo, 
ascienden a 46'35 ptàs., y la nn1lta de 200 pta;l. por 
haber realizado la obra, no tan sólo sin haber obte
nido el correspondiente permiso, sino en incwnpli· 
mieuto del acuerdo de la Excma. Comisión Munici
pal Perruanente de fecha 12 de febrero de 1946, 
contraviniendo, por tauto, el art. 66 de la Orde
nànza fiscal n.0 .12, advirtiéndole que, en caso de 
no verificar lo t:J.Ue se le ordena, se procedeia, sin 
mtevo aviso, al cegaclo de la mísmà, a sus costa$,· 

• por las brig.adas muoicipales . . 
- F.stimar el recurso de reposición interpuesto ' 

' por don .. Alfouso Carrenca contra el acuerdo de la 
Exe1na. Comisióu l\Iunicipal P~manente de' fecha 
5 de agosto últin10, por el que se le concedia un plazo 
de diez d:fas para solicitar en forma. la legalizaci611! 
de un ascensor ·accio11ado por un electromotor de . 
4 CV., insta la do en la finca lJ. 0 54 del paseo del 
General Mola, previo el pago de lo~ derecbos de per
miso que, recargados en n.n roo por IOO, ascienden 
a 1,524'40 .ptas., y la multa de ·IOO ptas. por haberlo 
instalad~ sin solicitar el correspondiente _Qefllliso; 
por cuanto ba probado dicho señór que el inmueble 
es propiedad de su señÓra esposa doña Antonia Ca
samitjana, quien tenín legalizada la instalación desde 
hace mucho tiempo, cCiistando en el padró? corres· 
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I 
pondiente COll las autiguas se¡1as del inmueble del 

paseo de S~n Jp.an, ll.
0 r6o, de~iendo en ~u conse

cnencia darse por -~mutada la ho Ja de tasac16u antes 

aludida, asf como la 1nulta. impuesta, clebiéndose 

rectificar en el padrón de arbitrios las señas antiguas 

por ias modernas. 
_ Concede¡: penniso a doña Asunción Rius para 

practicar dos abertnras en la -fachada de la casa 

n.0 rs de la calle de las Cabras, y haUandose la 

finca de referencia afectada de nueva alineación; é1 
permiso se concede con sujeción ~ condiciones res· 

trictivas. · 
- Dejar sin efecto la denuncia presentada contra 

don Emilio Rodríguez por haber construído un vado 

!rente al almacén sito en ~calle de!t~Iozart, n.0 23, " 

por cuanto se ha comprobado que tal sbra no fué 

cjecutada por el int~esado, y la confusión fué de

biela al existir frente a la aludida finca una depre

si6n de teiTeno que nò fué rectificada al ejecuta.r¡~ 

la pavimentación de ln cal1e y colocadón del bor

dillo, debiéndose, por tanta, anular la boja · de 

tasación, de jmporte 326 ptas., y la multa de so 
pesetas ~mpuesta en s de febrero última por tal 
supue5ta infracción. 

- Dar por cumplído el acuerdo de fecha s de 

febrero de 1946, por el que, previo el pago de los
correspondientes derechos, se conceda pernúso a 

don José Massana Bm, adjudicatario de Ja cons

trucción <le ciento sè$enta viviendas protegidas, 
para poder cercar el espacio limitada por las calles 

de Atl~tida, Alfredo CalderÓn, Baluarte y San 
Carlos, en cuyo recinto Q\teda comprendida la calle 

de Meer, para poder utilizarla pata la. instalaci6n 

de almacéu-y depósito de materiales, a fin de poder 

tener una mayor seguridad y vigilancia de todos 

los útiles all~ contenidos, con_ la condición precisa' 

de qúe Ulla >vez utilií'..ada la antcdicha calle como 
depósito de materiales, sean repara dos en ella . los · 

posibles desperfedos del pavimento por cuenta y. 

riesgo .del peticionario, mediante el pago de 317'74 
pesetas. ~ 

- Conceder -permiso, en forma · regl~mentaria, 

·para la reparación de parte del estuco, pinta do de 

las fachadas y ref9rn1a interior del piso principal, 

puerta 2.4
1 de la finca n.0 II de la calle de Florida

blanca; y n. 0 59 de la a ven ida de Milans del Bosch, 
propiedad de don Ricardo Folguera Vila, y que se 

dejen sin efecto làs ' demmcias . presentadas, y, en: 
su cousecuencia, queden anulat:'las las hòjas de ta

sacióu, de importe, respectivamente, sog'8s 'y 463' so 
J)e:;etas, así como las multas de so y zs ptas., im
puestas en tales acuerdos. 
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la prestación cfel servicio de extracci6n de letrinas y 

aguas residuales, concertada con la expresada Com

pañía, el importe de la subveución anual qttc per

cibe a partit del 12 de febrero de 1946, en la cuantía 

de .IJS,S~9'46 ptas. anuales, calculada por la ]efa
tuFe. de la Agrupaci6n de Vialidad y similar a la 

que regula el precio de la contrata de iimpieza y 

con5e1-vaci6n del .alcantarillado, a la que se vincula 
la prestación de dicho servicio de extracción de lè
trinas y aguas residuales; que el aumento del im

porte de subvención a que se refiere la modiñcació.P, 

que asciende a u"8,964'72 ptas., por lo que respecta 
al período de tiempo comprendido entre la indicada 

fecha y el 31 de diciembre del propio año 1946, se 

salisfaga con carga a la consignaciéin del .cap. À"VVII, 

articulo única, Resulta~ por adici6u del Presup\lesto 

de 1946,. y el correspondient-e al presente año I947t_ 

que asciende a 135,529'46 ptas., se apruebe como 

crédito reconocido para el Presupuesto de 1948, te

niéndose en cuenta por la Sección de Hacienda, en 

la ·r~acci6n del próximo Presupu.es.to ordinario 

1948, el nuevo importe anual de la subvenci6n por 

la prestaci6n del exprcsado servicio de extracci6n 

de Ietrinas y aguas residuales, que asciende ~ 

582,359'94 ptas. 
- Aprobar, en cumplimiento de lo prevista en 

la base e del acuerdo mtmicipal de I7 de ju.lio' del 

año r941, por Ja· que fueron prorrogadas las con

tratas de · limpieza pública -domiclliaria y ricgos y 

de limpieza y conservaèi6n del alcantanUa.do, :r como 

consecuencia de la instancía presentada i>or la Em
presa a·djudica-taria de estas còntratas, el proyecto 

de revisiones sucesivas de los cuaclros de precios de 

la contra ta de limpieza pública, domiciliaria y riegos. 
- Aprobar, en cumplimiento de 'lo prevista en. 

la base e del acu.erdo muniéipal de 17 de julio 

de 1941, por ~1 que le fueron prorrogadas las con

tratas de limpieza pública domiciliaria y riegos y 

la de limpiC'ta y conservaci~n e higienización del 

alcant.arillado, . y como consecuencia de ·la instancia 

presentada por Fomento de Obras y Construccio

nes, S. A.,. adjudicataris de estas contratas, el pro

yecto de revisiones sucesivas de los .cuadros de pré

cíos de la contrata de limpieza, conservaciólt e 

~gienízaci6n del alcantarillado. . 
- Adquirir las sigutentes· pl~11nas de agua de 

Moncada, por el precio de 6,000 ptas. cada una, 

con cargo a la part. 109 del Presuvuesto vigente, 

COll destino a las dep.eudencias rnunicipalcs : :Oe 

doña ~uria Cabarr6 y Busquets, cuatro, .que surten . 

la casa de la calle del Cid, n.0 zo; . dos, de don 

José Doménech, de la calle ~e la Barra de Ferro, 
-~ 11.0 8; de doi)a Josefa Fiter Dasca, viuda de Porcar, 

SERVICIOS PúBLICOS 
I 

In~t:cmentar, en virtnd de lo solidtado por la 

Compañía Española de Camionaje Industrial, y de 

conformidad cou lo prescrita en el parrafo segundo 

de la condición 24.a del vigente contrato, que reguia 

tUJa, de la ca11e de José Anselmo Clavé, n.0 27 ; dos 

nuís, de don Vicente y don Ramón Maó Pipo, de 
la plaza del Duque de Medinaceli, n.• s, y 11na, de -

don Miguel, doña Cqnccpci6n y cloña Dolores Vi1a 

Pelegrí y doña Asunci6n P.à'I!arés, viuda dc Vila, 

dc la calle Alta de San Pedro, n.0 19. • 
- Aprobar la cu.enta que presenta el Jcfe del 
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Negociado de Servicios P6blicos, justifi~ativa de la 
inversión dal:la. al crédito de xso,ooo ptas., ,que le 
fué librado para atendet· al pago de la adquísici6n 
de carb6n y leña con destino a la calefacción de 
esfas Casas Consistoriales y dependencias municí
pales, reiutegr{mdose a la Caja. 1\funici~l la cauti
dad de 12'25 ptas., que resulta como sobrante entre 
el cargo y la <!lata de la expresada cuenta. 

-Prorrogar, de confomúdad con la comparfi)
cencia subscrita por el Gerente de la Compañía Es
pañola de Camionaje Industri-al, S. A., por un año 
m4s, que terminara en 31 de diciembre de 1948, la 
duración de la contrata del servicio de extracción 
de letrinas y aguas residuales concertado con al 
ExcelentfsitnD' .Ayuntamiento. · 

- Prorrogar, vista la comparecenèia subscrita 
por el Director gerente de Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A. j por un año mas, que te:rmi
nàr{l en 31 de diciembre de 1948, la duración de 
las contra tas de los servicios de Iimpieza -pública, 
domiciliaria y r\egos, y de limpieza, conscrvación e 
bigienización del alcant;rillado, adjudicad<$ a la 
expresada Sociedad en virtud de respectivos acuer
dos consistorlales de 2t de julio de i:915 y cou
venies de 13 de enero de 1934· 

GACETA MUNICIPAL DE BAI~.C&J.O.NA 

especiul de la..Bona1w11a: Esta zona se regira por las 
disposiciones qne regulau la zona de casas aisladas 
compJetadas y modificades, en 'lp menester, por la~ 

·siguientes: · a) La zona sciialada queda limita~a es
trictamente por el eje de las vías iudicadas, no com
prendieudo las alineaciones ni las htjas fr~nteras a 
la cxpresada zona. b) En esta zona podran Jevan- ~ 
tarse chalets y las constrncciones auexas de servicio 

_ propias dc ' los mismos. Se en tendera por 'thalet Ja.· 
casa-vivienda unifanrilütr a cuatro vientos. Se ad. 
mi tira la çonstrucción de . chalets dobles, ya sean 
gemelos (dos chaléts con una p~red medianera), 0 
snperpucstos (uno encima del otro), con escalera 
interior o citerior, en cnyos casos la construcci6n 

• sera bifamiliar. · e) T~pn15íén podrk construirsc 
casas de vccinos a cuatro vientos, de dos vivienaas 
maximo por planta, que no ocupen ru{ts del 50 por 

, . 100 de la superficie tÒtal del ·rcspectivo solat. No 
podran constnJirsc edificios de este género acopla
dos, ni auu disponiendo para ellos una sola entrada 
común. · d) Las clistancias ptomcdias de 3 tn. y rní
túmas de 2 que deben guarda.rse entre las construc
ciones y las medianeras, regiran también eutre aqué
ltas y_1as aliueaciones oficiales. e) Sobxc la altpra 
reguladora ruaxima no podr:i levantarse el cuerpo - Abonar-. a la Asociación de Propietarios de 

Agba del Ensanche la factura qt'le presenta, de im- · 
porte x,8oo ptas., por el suministro, durante el se
gundo semestre del corriente año, de nueve phllnas 
de agua para los servicios de higiene instaladps en 
la plaia del Obispo Urquinaonà, apticó.ndo~e el re
ferido gasto con cargo a la part. 94 del Presupuesto 

de construcción que antori7.a el apartado b' del ar
tículo · I~8 d~ ·esta s Ordenam-as, {382 de las recopi
la das). f) Las construcciones previstas en el apar-
tado e del propio articulo, quedaran comprendidas 
por debajo de pianos inclinades a 45•, qu·~ resbalcn. 
por el perímetro exterior del tech& de la última 
planta. g) Todas las· paredes exteriores se tratar{tn 
y compondran como fachadas. 1t) A las casas de 
vecinos que se construyan coÍl frcnte -al paseo de la 
Bonanova, vía Augusta, calle de. Ga.nduxer, ronda 

ordinario. . 
- Desmontar el dep6sito met~lico elevado en 

el Asilo del Parqtte para las necesidades de l'.:! Ex
posición dc r888, por estar füera de servicio desde 
el año 1:936 y ser necesario e1 aprovechamiento de 
los materiales metalicos que lo integran, para stt 
teconversión, antc la carestía que de los mismos 
e..~ste. 

URBANIZACióN' Y RECONSTRUCCióN 
.. 

Adquírir por 91,936 ptas., de dofia Antonia Mo
nar de Juny, los terreuos viaies afectades por l;s 
alineaciones de las calles de la Virgen de ~ourdes, 
Ausona y otra en proyecto, de extensión 5,475 m2

, 

y· que dicho precio se declare Cr6dito Reconocido 
para ser satisfecho con cargo al Pres.upuèsto pr6-
~m~ . . 

- ·DcsestiÍnar las reclamaciones,p.rescntadas du
rente el período de informaci0n pítblica del proyecfo 
dc modificaci6n de los arts. ni y 175 dc las'Orde
nanzas municipales, referente el primero a las zonas 
espèdales deia Bonanova 'Y Pedralb~s, aprob.andosc 
el texto refundido del proyecto · nüevamente formu
lado con motivo de dicha iuformación p(lblica y dé 
lo acordado por la Com.isión de Urba.nización y Re
·constfucci~n, del tenor literal siguiente: = Zona· 

• ' I 
del General Mitrc, plaza dc la Bonanova y paseo de 
San Gervasio (estas clos últimas, en el caso de ane
)tÏonarse a la zona especial de la Bonanova, tal como 

' esta propucsto, el sector comprèndido entre el1ímite 
Qriental de dicha zona, el ex:presado paseo de San 
Gervasi o y hr zon~ montañosa), se le pennitir_i octlr 
par con el edifièio has~ el 6~· por 100 de la superficie 
total del solar respectivo, podran teper cuatro vi
vieudas 110r planta y se les petmitidt elevar .el cuerpo 
de construcción que autoriza a levan'tar sobre la 
altura reguladora m~rima er apartado b del art. dl . 
de c¡;tas Ordénon:Mts '382 de _.las recopilad.as),· relc-. 
vandoles de la obligación dé retirar~o 3 ]ll . . de las 
fachadas, pero sin que, en .-cambio, su superficie 
ptteda excedet del So por roo de la co111espondiente 
al techo del piSo ioferi.or, comput!tndose, ~ taf efecto, 
como espacio sin cnbrir, tau s61o los formados por 

'· retrau.q'ueos de las fàc~adas . . = Z o·lia especial de 
Pedralbes: Esta zona se regulara por idéuticas dis
posicíones que la zona especial de la Bonanova, 
excepte Cll lo que Se refierà a la separaCÍÓll ,de lOS 
edificios dl! la línea de fachada, la cual no podra ser, 
en ningún caso, menor de 4 m., viniendo, no obs
tante, fijados para cada 1nauzana los míni1nos mayo· 
res de dicbos 4 m., en los planes de urbanizaci6u 
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obados en 21 de junio de 1930. A pesar de lo 
- " •d <Ucho en el sector de esta zona, comprendi o entre 

.. 
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expropiación de los terrenos viales adquiridos de 
don Alfonso y don Ricardo Pujol y M:asanés para 
la apertura de la ayenida del Hospital Militar, a 
dichos señores, la cantidad de 2,259'76 ptas., car
gada$ a la part. 504 del Presupuesto ordinarío vi
gente, por haberse acreditado la total extinción del 
censo con dominio directo, que gravaba dicha finca, 
a favor de doña María del Pilar de la Barre o de 

el eje-de la carretera .de CornelHí a Fogas de Tordera 
(carretera de Esplugas), calle del ObísP?' Cata~a con 
1í1 plaz~ de PedralJ:?es, paseo de la Rema Ehsenda 
de :Moncada, en el límite de las zonàs de altunts 
limitades de Sarria y Montañosa, sólo se permitira 
la construcción de cbalets de las ca•ac1erísticas des-
critas en el apartado b ~e las uorrnas reguladores sus sucesores. 

de la zona especial de la . Bona nova. Las vjas con 
frente a las cuales se cònsentira la construcción de 
casas de vccinos en la forma prevista en e1 ·-apartado 
h de las menciona~ normàs, son las -.sigujentes: 
Lado inferiOI' o de mar de la carretera de Cornella 
a F~As _de Tordera, de la calle del Obispo Catata 
con la pJaza de Pedralbes y del paseo de la Reina 
Elisenda de :Moncada, y ambos lados de. Ja avenida 
dé 1~ Victoria. Art. I75 de las Orden3!!UlS ;rnunicí
pales (437 de las recoplladas). Las profundidades 

· edificables que resulten para cada manzana, como 
consecuencia del establecimientq del pano· central, 
se medíran, en los respectivos solares, normalmente 
a ~us facbadas a la via pública. Las porciones de 
solar que excedieran de la antedicha profundidad se 
cOIJ.Síderar{m siempre comó fon1-.audo parte del patio , 
central, aunque estuvieran incluídas en la zon~ edi
ficable a toda altura. Si un solar, qisponiendo de 

ESTADlSTICAS ADMINISTRATIV AS 

Induir, dar de baja; rectificar y dar de alta dife
rentes nombres en el padrón de babitantes vigente. 

COMPRA S 
. 

• Pagar créditos a favor de iudustriales que hau 
sum.illístrado géneros · al- Ayuntamiento duran te la 
primera quin cena .de nÒviemtire corriente, que as
ciende a la suma de 3~,643'06 ptas. 

PERSONAL 

una sola facbada a fa vía pública, a causa de su Aceptar las renuúcias que del cargo de a"gente 

escasa profundidad no llegara al patio céntral, las de la -Guaròia Urbana lla presenta do~ don Luis }les-

edificaciones vecinas no podr{m privarle de los bene- tres Lelong, y del cargo ' de reéaudador de arbitrios 

ficio:; que le proporciona la e.xiste~Icia del mismo. a don Isidro Vistuer Herrero, perdiendo por dicho 

A este efecto no se permltirú que dicbas construc- motivo fos derechos corno funcionaries municipales. 

dones rebasen loS' limites q\te establecen dos rectas - Concedcr al auxiliar administrativo don José 

perpendiculares al borde mas próximo del patio Campos Pastor tres meses de-excedencia_ voluntaria ; 

·central, trazadas desde los puntos e-".'iremos poste- al agente de Ja Guardià Urbana don Eduardo Coro-

riores del solar de profundidad reducida. 'Éstos, rninas Vila, una pr6rroga de un año en la e:l{cedcn-

no obstau te, el Ayuntamiento podra modificar las cia vohmtaria que viene disfrufnndo; tres meses de l 

""""limitaciones antedicbas cuando la parcelación de la e.."'\cedencia vo\untaria al auxiliar administrativo 

manzàua sea tal, que •àconseje o, baste tomar otras doña Francisca Alonso Santamaría, y ,a doña Mer-

disposiciones para que ningúü solar se vea privado cedes Eerrés Mallofré, profesora de la Escuela de 

de las ventajas que le propon::iona la e;nstencia del · Labores y Oficios {<Ll!lsa Cura11, dos meses de li-
patjo central. ~ cencia, sin percepci6n de baber, para wder atender 

- Aprobar las hojas de aprecio de las fincas nú- asuntos particulares. 
meros r6 y r8 del pasajede San José de la Montaña, - Abonar a doña María Giner Altés, como viuda 

proptas d-e don José Martíne-z Coll, que víenen afec- del interventor de Albergue don Francisco Frauch 

t.adas por el proyect.o .d~ ampliación del Hosp_i~l Gin~r. Ja peusi6n anual de 2,578'33 ptas.; a doña 

Muntcipal dc Nuestra $eñora dc la Esperanza, en la ' Rosa Pascual Vallés, como hija, soltera, del mar-

que se- fijan como vaior de dic has expropia dones cador de1 1Iatadero don Juan Pascual Plana, la pen-

1a·cantidad de ~.rg6'g8 y 130,366'o¡ ptas., respec- sión -anual de 1,126 ptas., y a doña Elvira Ferrés 

ti,vamente, rechazandose las ofertas deprecio formu- Ferrés, como hija, soltera, del Jefe de Almacén don 

ladas P9r dic bo propietario, de importe :r8s, r6o'2o Juan Fèrrés Puig, la pensión anual de r,sr8'75 ptas., 

Y-'274,g6g'8o ptas., respectivamente. con cargo a la part. s ... del vigente Presupuesto. 

- Someter a informaci6n pública, por el tér- - Transferir a favor de doña Fran.clsca y dofí.a 

mino de treínta días, el proyecto de modificación de Teresa Tarragó Mayo, como bijas, solteras, del 

alineaciones y rasantes del torrente de Jecceli, entre guardía urbano don José Tarragó, la pensíón que 

la avenida del Hospital Militar y el paseo del-Valle percibía sn madre doña Teresa Mayo Pescador, como 

de Rebróll, a fio de que ctumtas persones.. se con- viuda del común causante, por haber fallecido la 

sideren afectadas formulen las observaciones o rccla- misma el día r8 de octubre próximo pasado; y a 

maciones que. estimen pertinentes. favor de las señoritas M .. & Dolores y María Rico No-

- ,Abonar, como· complemerito dei ' preCio de gués, como hijas, so1teras, del guardia urbano don 
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Juan Rico .Maqueta, la pensi6n que percibía suma
dre doña Francisca Nogués Gibert, viuda del ~omún 
causante, Pór haber muerto la misma el día 15 de 
óctubre pr6ximo pasado. 

- •Aoonar a doña :María Navarro_ Bea, como 
viuda del capataz don Vicente Benlliure Sebastià, la 
pensi6u anual de z,ro8'12 ptas., con- cargo a la 
part. s.• del vige.nte, .Presupuesto, y a dÒña Enri
queta 1\íañé Novell, como viuda del albañil don. 
Pedro Past6 Castellet, la paga del mes de octubre 
pr6ximo pasado en que fallecíó el causanle; y otra 
paga en concepto de gracia, abon{m.dose, en cuanto 
a la de gràcia, con càrgo a la· part. g."' del vigente 
Presupuesto. 

~· . CULTURA 

A pro bar las cu en tas j ustificadaS que siguen : . De 
don Ernesto Foyé Ferrer, ·administrador del Ar
cbivo Hist6rico de la Ciudad, relativa a la inversi6n 
de so,ooo ptas., para satisfacer diversos gastos rela-

- cionados con la publicaci6n de la obra Barcelo·n.a, 
ttna citLdad de 'Veinte sï.glos; de don _ Isidro Creus 
Jaumot, Sccretario de la Escue!a ~lunicipal de Mú
sica, para gratificar a los profesores encargados de 
curso y a los auxiliares supemumerarios que prestau 
sus servicios en la mencionada institución, y de 
impérte 6,896'12, 6,8g6'12, 1,725, 1,725, I,725 Y 
2,ooo ptas. ; para gastos de material y limpíeza, 
de doña Dolores P.alau• directora del ~~Parque ;Gui
tlard6>,, I,ooo ptas., y de doña Natividad Magda
leo~, de Comercial Adultos, de 400 ptas. ; de doni 
Arhtro Martorell Bisbal, colaborador de Enseñanza 
Prima ria de la Oficina .l'écnica de Cultura, I,ooo .pe
set us, para sufragar los gastos ocasionados por la 
asistencia de una representaciÓn de maestros mUJ.li
cipalcs a la Romería organizada por ~el 1fagísterio 
y celebrada en el ruonasterio çle Montserrat ; del 
conservador Secreta.rio del Arcbivo _Hi::.t6rico de la 
Ciudad, don Antonio Gonzalez Núñez, para {ll;xmar 
a los funciona.I'ios del Museo de HistQria de la Ciu
dad y del de·Industria y Ai-tes Populares, no perte
necientes a las plantillas municipales, la gratifica
ci6n e.xtraordinaria concedida con motivo del 18 de 
julio, y satisfacer diversos gastos relativos a los 
.mencionades Museos, de importe 2,~50 y 3,500 pe
setas; de don Salvador }.fillet ~Iaristany, Jefe del 
Negociado de Cultura, la inversíón de 3Jooo ptas., 
para satisfaacr las di~tas a los miembros del Jurado 
para la c0ncesi6n del <I:Premio Martorell». 

- Librar, .con cargo a la part. 423 del Presu
puesto ordinatio, basta el total de 5~ooo ptas.,- las 
canti dades prccisas para el pago de fachtras 'de ma
·terial de estttdio y trabajo de los Becarios Hij~s de 
Funcionarios Municipales. 

-:- Librar, con cargo a la patt. 422 del Presu
puesto ordinario, basta el total importe de 25,000 
pesetas, las cantidades precisas para el pago de fac
tu¡as de material de estudio y trabajo de los beca
rios procedentes de las Escuelas' Primarias y de las 
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Complementarias de Ofici<>s, y de sus mensualida
des, mediante u6miuas que seran formuladas por el 
Jefe del Negociado de Cultura, con el visto bueno 
del Tenieute de Alcalde delegado de Cultura, y que 
con aplicación a la citada partida, se lil;>re a don Mi~ 
gttel Llor, oficial encargado del Servicio de Prenúos 
y Becas, la çantidad de ro,ooo ptas., -a justificar, 
para ateuder al pago de pequeños gastos relativos 
a dichos becarios, y que, por su reducida cuantía, 
son anticipades al contado por los interesados. 

- ·Aprobar los presupuéstos detallados, de im
p<;>rte, en total, 74,082'90 ptas., referentes a diversas 
reparaciones , a efectuar en distínbls dependencias 
del Museo de Zoología, tod~ vez que _ el g-astO' que 
tales obras suponen, .puede satisfacerse con cargo 
a la partt. 462 del vigente Presupuesto. 

- Conceder, con cargo a la part. 466 del vi
gente Prcsupuesto, a don Alfredo Pons Hernandez, 
Presidente d~ la institución folklórica ,,1fontserrabl, 
u.na subvenci6n, con caracter extraordinario y por 
una sola vu, de r,ooo ptas., para ·contribuir a su
fragar los .gastos del Ili Campeonato de Sardanas 
de Barcelona, correspondiente al presente a'iio. 

- Instahu el Gabinète 1\Iédico y Clínica Dental 
del Servicio de Higiene Escolar en la casa n.0 3 
dè la plaza de San" llliguef, habilitandose para los 
correspoudientes gasto~ la consignación de .5o,ooo 
pesetas, que figura en la part. 373b del vigente 
Presupuesto, dejando la elección del piso principal 
o prituero al previo acuerdo de las Tenéncias de 
Alcaldía Dclcgadas dc Cultura y de Hacienda. 

- Poner a dísposición, al objeto de poder ateu
der a los gastos q:ue- ocasiona -t'a c·onfeccióü de ves
tuario P.ara el · personal subalter~o adscrito a la 
Colección Zoológíca y Acuario, de don Ram6n 
Bosch 1'orrènt, Administrador de dichas dependen
cias, 6,ooo ptas., a justificar, con càrgq a la par
tida 46rg del vigente Presupuesto, habilitada por 
acuerdo muniçipal de fecha 2I de enero del co
rriente año. 

CEl'tiENTERIOS 

Efe<:tuar, bajo el presupnesto de 19,995'6o pc
sctas, por destajo directo, los trabajos de -cm:struc
ción de la cimentaci6n y camara crematoria d.e un . 
borno para incineraci6n de basuras procedentes de 
la limpicza del Cemeut~rio del Sudoest~ y también. 
de las tnadcras de- los féretros y ramos y coronas 

I; 

secos, emplazàdo en la agru.paci6n décimoprímera 
de dicho. Cementeri o, cuya cantidad se aplicara cort 
cargo a la part. 222 del Presu.puesto ordiuario. _,; 

. - Aprobar la reuuncia de1 _sum-inistro de 200 
mettos cúbicos de arena de mar cou destino a los 
cementerios de esta cit1dad, del concurso privado 
celebrado en r6 de julio 6ltimo, -adjudicado a favor 
dc Conejos Hcrmanos por acuerdo de la. Excelen· 
tfsima Comisi6n 'Municipal Permanente de fecba 
30 cle scpticm.bre íiltimo, y en su lugar se adjudique 
dicho su~ninistro a favor del se~dó concUisante 

• 

• 
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al misuw, con proposici6n mas económi~, ·doti 
José i\1! Piulacbs Annengol, por ~ -~antidad de 
n,26S ptas., por cuanto su ~ropè>Slcton se balla 
de acuerdo con las bascs del concurso, y que el 
mencionado gasto se aplique con cargo a la part. 223 
del Presupuesto ordinario. 

_ Aprobar la cuenta presentada por don Ig-
nacio Couillas, de 15,700 ptas., relativa al sumi
nístro de difcrentes "1nateriales de jar<!-ïnerfa y he
rramientns necesarios para l~s trabajos que ejecuta 
ia "Brigada de Cementerios, y que el t:eferido im
porte sea satisíccho con cargo a_ la part. 220 del 
Prcsupuesto ordinario. 

B:ENEFICE:N;CIA 

Abonar, con cargo a. las partidas del Presu
puesto vigente que se indican, las fa<:_turas de las 
casas que siguen : Part. 293, Compañía Hispano 
Islandesa, S. A., 6,997'6o ptas., sardinas para la 
Colonia Industrial de Nuestra Señora de Port; 
part. 290, don .Yalentín Giribets, 36,9r7'3o ptas:, 
pan para el Asilo Municipal del farque; part. 293, 
don Tomas Parrés, 5,200 ptas., embutidos para- la 
Colonia Industrial de Nuestra Señora de Port; · 
part. 320, ~seu ela de Refonna <<Toribio -Duram>, 
48,286 pta.s., estancias causadas por los ·meuores 
acogidos por cncnta de este Excelentísimo Ayun
tami@tlto durante el mes d'e octubr~ del año en 
curso; part. 290, don Tomas FariésJ . 2 •. 457 ptas., 
embutidos para el Asilo· Mwticipal del Parque; 
part. ~gò, La Cerdañ~a, 7,789 pta~s., ~mbutidos 
para el Asilo Munidpal del Pargue; · part. 290, 
Compañía Hispano Islandesa, S. A., sardiuas para 
el Asilo. Municipal del Parque; part. '293, carne 
para la Colonia Industrial de N uestra Señora d~. 

Port, 21·,047 ptas. ; par.t:- 290, don. José Noguera, 
r,4n'so ptas., vinp para el ,J\silo MWlicipal del 
Parque; part. 296, doña Rosa Lazaro Passada, 
J,2J7 ptas., carue para el Refugio Provisional_ de 
Niñas; part. 295, doña Rosa Lazaro Passada, 3,289 
pesetas, carne para el Refugio Provisional de Niños ; 
part. 293, doña Cousuelo Moré, 16,or3'9o ptas., 
pan para la Colonia Industrial de Nuestra Señora 
de Port¡ part. 290, doña Rosa Lazaro Passada, 
4,368 Y 18.434 ptas., despojos y carne,_ respe'ctiva; 
mente, para el Asilo :Municipal del Parque; par
tida 293, doña Ro'sa Làzaro Passada, 41 928 ptas., 
dcspojos dc tcrnera para la Cotonia Industrial de 
Nuestra Señora d~ Port; part. 293, dQn Joaquín. 
Girbau, 29,Sro'8o ptas., frutas y verduras para ~a 
Colonia Industrial dc Nuestra Señora de Port; 
part. 293, don Juan Martorell, x,672'6o ptas., re-

. Paraciones y suministro de diferentes artictflos de 
lrunpistería y electricidad para la Colonia Industrial 
de Nuestra Señora de Port; part. zgo

1 
don Juan 

Martorell, 2,rso'9o ptas., reparaciones de lampis
tería efectuadas en el Asilo i\f1tnicipal del Parque ~ 
part. 293, Oller y Serra, 56,885'30 ptas., artículos 
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alimenticios para la Colonia Industrial de Nuestra 
Señora de Port¡ part. 293, don José Nogu.é'ra, 1,344 
pesetas, vino para la Colonia Industrial de Nuestra · 
Señora de Port; par,t. 290, don Salvador Matutano, 
5,9II'96 ptas., frutas y verduras para el Asilo Mu
nicipal del Parque; part. 290, Oller y Serra, 
·I8,w6'50 ptas., artículos de droguería para el Asilo 
i\',Iunicipal del Parque, y part. 293, · casa Ribó, 
4,776'85 ptas., material de escritorio para la Co
lonia Industrial de Nuestra Señora de Port. 

HIGIENE Y SA.NIDA.D 

Efectuar, hajo el presupuesto de 2,081'~4 pe
setas, por destajo directe, obr.as de reparaci6n de 
goteras y el cielo raso del Centro de Desinsectación 
N.0 r, de la calle de Cervelló, cuya cantidad se 
aplicara a la part. 498a del Presupuesto vigente. 

- Pagar la cuenta certi.fiatda de don Etlrique 
Cardellach y H no., S. en C., de 10, 100 ptas., re
lativa a "' los trabajos de instalación de un monta
cargas en el.fnstituto ·N eurológico l\Iunicipal, cuya 
cantidad se aplicara a la part. 272 del PrèSupuesto 
vigente, y la de don Miguel Campmany y c.•, de 
19,963'03 plas., por las obr~ realizadas en el De
partameuto de Otorrin.olarÏ\Jgología del Instituta 
N ettrol6gico Municipal, cuya cantidad sé aplicara 
a la consiguación del cap. VIII, art. 2.0

, part. Bb, 
del Presnpucsto extraordinario de Obras de 1942-45. 

- Pagar la cuenta de Industrias Sema, S. A., 
de 469 ptas,, por s u ministro de una cama de .hi erro 
con respaldo movible, y dos facturas- de Ind!lSl:rias 
Sanitarias, d~ importe 2,526 y I ,5691 so ptas., por 
reparaci6u de material sanitario del Hospital ·de 
Nuestra Señora del ·Mar, con cargo a la part. 246 
del Presupueslo vige~te. 

ESTADlSTICA .J)E ABASTOS
Y · l\IATADERO 

Autorizar a don Vicente :Mateu Gironés para sa
crifu!ar, en ell\Iatadero, un prornèdio de basta cinco 
cabezas diarias de g;nado de cerda para el abasto 
del puesto n.0 45 del Mercado de la Concepción, 
previa la constituci6n de un depósito de I,ooo pe
setas, para garantla de las obligaciones reglamen-_ 
tarias y admioistr¡ltivas, y a don Joaqtún qaret 
Calaf, para que pttedíl sacrificar \Ul promedio de 
hasta ·cinco reses diarias de ganado 'de cerda para 
el abasto de la indttstria chacinera de su propiédad, 
sita en la calle de Yalencia, n·.o I44" previa la cons
titttci61'i de 11n clep6sito de r,doo ptas . 

MERCADOS Y COMEQCIOS 

benegar; por no alcanzar las distanéias mínimas 
reglamentarias, las siguientes peticiones de apertura 

I . 
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de un establecimiento de pescado fresco : De doña 
Porñria López Giménez, por mediat 1.425 metros 
entre la tienda de la calle de ~fora de Ebro y el 
1\lercado en construcción de Horta; de don josé 
Aranaz Hernandez, por distar 1,235 m. 1;1. tienda 
n.0 12 dc la calle de San Eudaldo del Mercado d~ 
San Gervasio, y de doña María Colomé Aler, por 
separar la tienda u.0 47 de la calle;: ·de Mora de 
Ebro del Mercado en construcción de Horta una 

· distancia de 1.465 m., y que se tenga por revocadas 
cuantas resoluciones mWJ,icipales se hubiere ,podido 
adoptar èn contrario, y en especial el acuerdo de la 
Ponencia Mu.nicipal de Abastos d.e 18 de junio 
de 1947. · 

-.Denegar las pretensiones for.muladas por don 
José Mata Cendra, reclamando -de este Excelentí
simo Ayuntamiento 2¡6oo ptas. y dellJ,as gastos a 
que fu(: condenado dicho solicitante por el Juz
gado Número xÍ, de los de esta ciudad, en méritos 
de sentencia de fecb.a II de julio últinw-, dictada 
a instancia de don :Manuel ·Fons Doménech por 
adosamiento a )a casa n.0 23 de la r.ambla de San 
José. Requerir a don Manuel Pons DQ,tnénech para 
que se abstenga de inquietar o perturbar en la po
sesi6ñ a los ocupantes del puesto n. 0 8oo del -Mer
cado de San José, y, por consigl!iente, deje de 
exigir cantídad alguna en concepto de subarriendo 
del mencionado puesto, o ppr_ cualquier otro rtítulo 
que pucda implicar la posesión o pertenencia por 
parte del Manuel Pous, bajo apetcibimient.o de lo 
que corrcsponda en derecho. Qu.e ppr el Létrado 
y · Procurador con.sistoriale:s que conesponda se in· 
tcrponga demanda .ct'e juicio dedarafivo, eu la que 
se solicite se anule y d~je sin efecto la senteúcia de 
rr dc julio últ.imo, así como ~ sentencia de '19 
de ' agosto de 1947, y asimismo contra e1 propie
tario de la mencionada finca. ' 

- Disponer, en cumplimiento de lo resuelto por 
el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 15 de 
marzo d~ 1946, por el que se creaban en los ~Ier
cados de esta ciudad los puestos e~peciales de ar-

. tículos no alimenticios emplazados en las marque
sinas de los mismos: I.

0 Se aprueba el plano 
subscrito por el arquitecto adjunto del"Servicío de 
Edificios Administrativos ("à1ercados J1 Matadero), 
del que resulta la superficie y emplazamiento de 
los ~cseuta y ocho puestos especiales que con ca
rltctcr definitivo se creau ·en el Mercado de la 
Abacerfu Central. 2.0 Se señale, en concepto de 
derechos de períniso de los nri~mos, la canticlad de 
250 p.tas., y se les cobre tm alquiler lJ?ensual de 
23 plas., entcndiéndose las concesioaes· que se hi
deran con stl.jeci6rr a los núsmos derechos y:_ obli
gaciones de lÒs concesionarios dc puestm~ fijos, salv~ · 
el no poder destinar la parada a la vetita de ar- . 
tículos alimenticios. 3.0 Se convoque a cuantos 
vendedores han venido" ocupando dichos puestos 
con caractcr provisional, por si aspirasen a su adju
dicació_p, la que tendra efecto' mediante q'ue lo so
liciten por instancia dirigida al excelentísimo señor 
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Alcalde, dcntro del término de un mes, a contar 
d~ la aprobación de este dic~en, el pago de dobles 
derechos de permiso y resolución: favorable de la 
Delegacióu de Abastos. 4·0 Que los _euestos que 
resultareu vacantes después de realizadas las ope. 
raciones a que se refiere el apartado ,anterior pue
dan clcsli~1arse, en las co~diciones. al.udidas, a 
aquellos vendedores de artículos no' alimenticios• 
que en años anteriores tenían establecidos puestos 
en la calle y les han sido anúlados. pot la Ponencia 
dc Vía Públ~ca, atendida su pr~xiltiidad con los 
1\:fcrcados, previa propt1esta de lòs ~elegados de 
Distrito; · y 5.0 Que en el caso de no ser cubiertos 
todos los puestos creados, se saquen a subasta los 
que resultaren vacantes. 

CIRCULACIÓN 
f 

Señalar, con el fiu de proceder a la co~pra de 
carbón y leña con destino a la èalefacción del Pa
lalio dc la Prensa, de Montjuich, donde estim ins
talad~ las ofici nas del N egociado ·de Circulacióu, 
nu crédito de 8,ooo ptas. ; qu.e dichà canfidad se 
sitúe en poder del Oficial de 1\Iayordomía Muni
cipal don Alejandro Rosell, a disposición del inge-
11Íero Jefe de la Agrupación ~ Servicios,Industria
les, quicn efectuara la adquisicióh de referencia, y 

que el citado gasto se apljque a la part. 519 d~l 
Presupuesto ordinario. 

PRO POSICIONES " '• 

Fue~·on aprobada·s las proposiciones sigul.entes: 
Del ilnstre · seiior Tenien te' de Alcalde delegada 

de Hacieuda, do;t Guillermo de Azcqitia, intere- • 
sando que en vista del informe de la Junta de Jefes 
Letrados, el Procur~or c~usídico representante de 
esta Corporación en Madrid, ·don Joaquín de Aicua 
Gonzalez, colllparezca ante la sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Provin· 
cial de lo Contencioso Administrativo de fecha 3 Je 
octubre del comente año, recaída en el recttr!<.> in· 
terpucsto por doña Dolores de Carcer y dè Ros, Y 

• continuado por sus hijos y herederos, contra la 
del Tribuual Económico Admiu'istrativò Provin
cial de 19 dè abril de 1934, recaíéla en exp~iente 

· instado por la misma, y que confirmó en p~rte el 
acuerdo de la Excelentísima Comisi6n Municipal 
Pfll:manente de rs de-junio de 1932 y declar6 su
je't:as al arbitri o .dc plusvalía varias de .las :fincas 
transmitidas y otras excutas dcl mi':;mo. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado -de Transportes y Circulación, don José Ribas 
Seva, intercsaudo que, para atender al pago de'los 
dos caballos adquirido"S para 1a Sección M:ontada de 
la Guardia Urbana, se destine la suma _de so,ooo pe
setas, récouociéndose dicho importe, que sera, en su 

\ 

• 

·' 
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día, puesto a disposici6n d~ la Tenencia de Alcaldía mas fiestas de Navidàd, y que, al objeto de que 
Delegada de Transportes, como crédito reconocido puedan dichos trabajos urgentes sér abonades al 
a induir en el Presupuesto del Ejercicio de 1948. ·coutado, se ponga a disposición del oficial prirnero 
~ De los ilustres señores Tenientes de Alcalde del Negociada de :\Iayordomía Municipal, don Ale

delegados de Transportes y-Circul~ci6n y de Abas- jandro RoseU, 14,990'66 ptas. a que ascienden las 
tos don José Ribas Seva Y <;lon Sebastian Vergoñ6s, mencion:tdas reparaciones, para que, una vez. pre-

' interesando que, en vista del anuncio pubti~do en sentadas las facturas debidamente informad~s por 
el BoleU1~ Oficial de la Provincia de Ba:rcelo1u;¡., de la Jefatura de la Agrupación de -Sérvicios Industria
IS de los corrientes, por "la Jefatura de Obras Pú- ·les y con visto bueno de la Delegaci6n de Abastos, 
blicas, relativa a ~n autorizaci6n e&pedtda _por la se proceda al pago a los industriales conespondien
Direccióu General de Ferrocairiles, Tranvías y tes,, y ·que el gasto se apliqu~ a la part. u4 del 
Transportes por carretera a favor de-la Cooperativa Presupuesto ordinario. · 
delrransportes de Lec!Je de Barcelona, por 1a Alcal" - Del ilnstre señor Teniente de, Alca1de dele
día presidencla y por conducto ' del ing~niéro Jefe gade de :\bastos, don .Sebastüín Vergoñós, intére
de Obras Públicas de la provincia, se eleve razonada sando que, de confonnidad con lo propuesto ¡x>r el 
instancia al Director general de FerrocarriJes., Tran- ingeniero Jefe del Servicio de Alurubr~do y Cana
vfas y ~ransportes ]lOt carretera, msisfiendo en las lizaciones, Se destine la cantidad d~ 13.,249'61 ptas, 
alegaciones formuladas en instancia de fecha 13 de para llevar a cabo, com,o todos 'los años, una repa- -
uovíembre dc 1946, Y en su virtud, interesandò que ración general dc las instalaciones elêctricas~ de luz, 
antes de otorgarse alguna concesión &elusiva · de cambio de lamparas, limpieza de anüaduras, engrase 
servicios de transportes de lecbe "destinada al abas- de cables de la suspensi6n de les armaduras y )os 
tecinúento de Barcelona, sin perjuicio de 1a.S faeul- tornes, etc., en seis Mercados, con motivo de las 
tades que competen a dicha Dirección -çeneral para pr6ximas fiestas de Navidad, y que, a1. objeto dé que 
la fijación de itinerarios y regulaci6n de la cl!'cu- puedan dichos trabajos urgentes ser abonados al con
lación por carreteras, se solicite informe de- este l tado, se ponga a disposición del oficialprimero del 
Ayuntamieuto en cttanto pneda afectar a las condi-· ·xegociado de Mayordomía, don Alejandro Rosell, 
ciones sanitarias de las cúbas que deban contener la las 13,249'61 ptas. a que ascie.nden las menciònadas 
leche, tarifas de transportes, Í>or su innegable re- reparaciones, para que, úna vez. presentadas las fac
percusióu en los precios, fijaci6u del itinerario a turas debidamente inforrnadas por la Jefatura de la 
seg{1ir den tro del têrmino municipal· de Barcelona, Agrupación de Servicios· Industria les y con el visto 
en relación conz la Estaci6n Central Receptora .de bueno de la Delegación de Abastos, .~ proceda al 
l¡eche, y demas materias de competencia municip~. _vago dé los induslriales correspondi~~tltes, y- que el 

- Del ilustre señor Tenien te de Alcalde -dele- gasto se aplique a l5t part, 1~4 del Pre'Supuesto or
gado de Abastos, don ~bastian Vergoñós, itlter~-. dinario. 
sando que, se destinen rs) 7I9'63 ptas. para ll~vat a - Del ilustre señor 1'enien.te de Alcalde delé
Cllbo) como todos los años, una r~paraci6.n general gaoo de Abastos, do11 Sebastian V ergoñós,. intere
de las instalaciones eléctricas de I ui, cambÍo de Uun- sando que, pendientes de estudio fa · solicitua .de los 
paras, limpieza de armaduras, engrase de cables de mozos attxiljares de Mercados, en quejnteresan se 
la suspensi6n de l9,s annaduras y los tornos, etc., les reconozca la categoria de funcionaries ·admíuis
en cuatro :\Ierçados de esta ciudad, cou motivo de trativos, y como anticipo de lo que pudiera resol
las próximas fiestas de N avidad, y .que, al <>bjeto verse acerca de la categoria, derecbos. y _obl}gaciones 
de que puedan dichos trabajos urgentes ser: abona- de ·tales funcionarios, se modifique la partida del 
dos al contado, se ponga a disposición del oficial Presupuesto por la que perciben sus bal)eres los mo-
primer<5 del K egociacfo de .Mayordomia Municipal, zos auxiliares, en el proyecto de Prestipuesto pen- · 
don Alejaudro RoseU, las 15,719'63 ptas .. a que as- .diente de aprobaci6n 'tln la siguiente forma~ 26 
.cienden fas mencionadas reparaciones, _para que, una auxiliares de :\!er~ado, de 6,J'r8'2o, I6g,_47-3'2o pe
vez preseutadas las facturas debidamente infonua- setas. 
das por la Jcfatura de la AgrupaCÍ6n de Ser:vicios - Del ilustre ~eñor Teniente de Alcalde dele
Industrjales y cou visto hueno. de la Delega~c'ión de gado de Abastos, don Sebasti{m Vergoñ6s, intere
Abastos, se proceda ·al pago a los industriales co- sando que el :~partado 2.0

, del art. 7.0
, del Regla- .... 

rre!$PQndientes, y que el gasto se. aplLque à la par- mento·de aclividnc1es de los vendedores ccpayèsesn, 
tida r24 del Presupuesto or<linariò. ., a'probado por el F..xcmo. Ayuntanúento Pleno. en 21 

- Del Hu.s'tre scñot Te11ie11te de Alcalde dele~ de agosto de 1945, se entienda modilicad'o en_ el 
gado de Abastos, dòn Sebasti{m Vergoñ6s, intere- sentido de (]ne ctlos titulares del carnet deber{m sa- · 
sando que se destinen !4,990'66 ptas. para llevar a tisfacer co1no derecbos de libramiento y carnet· la 
cabo, como toclos los años, una reparación_general cantid~d que se seña1e en la Ordenanza Fiscal co
de las instalaciones eléctricas de luz, cambio de lam- · rrespondiente, sin perjuicio del pago del canon diario 
Pa ras, limpieza de las armaduras,- engrase de Jos ~a- que les correspon da, según, la categoria de cada 
bles de la suspe!1si6n de las anm!.duras y lO& torn os, :\Iercado1,, y que el art. 9· 0 de la~ bases porqne se 
etcétera, en diez :Mercados, con motivo de las pr6Xi- rigeu los vendedores ambulantes de pescado, apro-

.• 
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bado eu 29 dc diciembre de 1933, se entienda refor
mado en la siguiente fom1a.; ((a la entrega de las 
patentes debera pagarse la cantidad que se señale 
en la correspondiente Ordenanza Fiscal». 

- Dc la Comisión de Ensanche, interesando que, 
a todos los efectos procedentes, se apruebe el pro
yecto de Presupuesto ordinario de la zona especial 
de Ensanche para el año 1948, ascendente a pese
tas 21.408,ooo, en cuanto a los Ing¡esos, y a igual 
cantidad eu cuanto a los Gastos, fo1111ulado por la 
Comisi6n de Ensanche, de conforoJü;lad con las dis
posiciones del Estatttto y Reglamenta de la Ha
cienda Municipal. 

.:..._ Del ilustre seño~ Teniente dè Alcalde dele-
. gado dé Cultur;:t, don Tomas Carreras Arlau, inte
resando que, al objeto de poder segui,r atendiendo
.a los gastos de personal y nuevas instalaciones del 
Museo-Taller ''Federico hlarés,, se ponga a dispo
sici6n de don Salvador Millet 11aristany, Jefe del 
Negociado de Cultura, la cantidad de s,ooo ptas., a 
justifiéar, con cargo ;¡,la cuenta de Fondos especia-
les ((Verbenas y Festejos>>. · 
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gado · de Gobernaci6n, don Luis de Olaño, intere. 
saudo que, para dar el maximo impulso y el tnayor 
expleudor a la cabalgata oficial de Reyes Magos 
ñesta que con tanta alegría es esperada por los niñ~ 
dc la ciudad, y que cada año va tomando mas im
po~tancia por el gran número de ciudadanos que la 
contemplau, se atttorice al Jefe Superior de la Guar
dia Urbana, Ceremouial y Mayordomía, don Manuel 
Ribé Labarta, para que pueda ~organizar, como en 
años anteriores, la citada cabalg'ata, _cuyo importe 
aproximado se cal'cula eu 8o,ooo .p.tas., y que el 
gasto de referenda sea sometido a la primera sesi6n 
de la Excma. Comisión- Municipal Permaneute en 
d pr6ximo mes de enero de 1948, para .la aplicaci6n 
de la cousignaci6n correspondieute. 

- De los ilustres señores Tanientes de Alcalde 
delegados de Hacienda y de Gobernación, qon Gui
llermo dè: Azcoitia y don ~uis de Olano, inter~ndo 
que, para ocupar la plaza vacante de auxiliar paga- · 
dor, sea uombrado el basta ahora reca.udador de se
gwJ.da, don Juan Colomer Luque, con e1 haber 
anual de .;r,935 ptas. y demas derechos y deberes 

- De los itustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Cultura y de Gobernacion, don Tomas 
Carreras ArVàtt y don Lttis de Olano, interesando 
que se apruebeu las actas correspondientes, y que 
·para cubrir la plaza vacante de profesor- de violin• 
tercera parte de la Orqtt.eSta Municipal., sea nom
brado el concursante don Miguel DÓmingo Reus, 
y para la de profesor de tercera de coutra.bajo de la 
propia Orquesta, al coucursaote don Fernando Sa- ..... 
las Mas, con los haberes de 5,75.0 ptas. anuales cada . 
uno de ellos y demas derechos· 7 cteberes inh eren tes 
al carga. ' ~ 

inherentcs al Càrgo. · 
- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 

delegados de Hacienda y de Gobèmación, don Gui· 
llermo de Azcoitia y don Luis de Olano, futeresando 
que a partir de las n6minas que se fonnulen desde 
!.0 de enero del año pr6ximo.se suspenda la r~ten
cióu del 2 por xoo que en s us habet:es se venia -dedu
cieudo a los funcionarios activos a 31 de diciembre 
de 1943, en cumplimiento de 1a décima. Regla com
plementaria para el Presupuesto de 1:944; que se 
procedl! a devolver a los repetidos funcionarios o a 
.s.us derechohabientes cuantas cantidades les hayan 

- De los ilustres señores Tenientes de Alca1de 
delegados de Gobernaci6n y de Sanidad, dott Luis de 
Olano y don Lorenzo García Tornel, interesando 

' que se aprueben las actas correspondientes, y que 
para ocu¡}ar las seis plazas vacantes de técnicos su-

, pernumerarios del Laboratori o l.Iunicipal sean nom
brados, en méritos de pertinente concursÒ, don J u
lio Sanchez Lucas, don Justo Covaleda Ortega, don 
J orge Gras Riera, don Amadeo Foz Tena, don Fran
ci~o Hernandez Gutiérrez y don Luis Vallmitjana 
Rovira. 

- Del ilusta:e señor Tenieute de Alcalde dele-
gado de Gobernaci6n, don Lnis de Olano, intere
sando que se practique la rectificadón anual del 
padrón de habitantes formulado en 31 de. diciembre 
de 1945, y que se apruebe la mi~uta del Bando ad
jtulto que se publicara en la Gauta Municipal y 

Seta f!jado en las calles, a CltYO efectó se hara una 
tirada especial de 500 ejemplares. 

- Del llustre señor Teni:ente de Alcalde dele-

F 

· sido descontadas por tal conce<pto ha.sta I.0 de enero 
de 1948, y que se proceda a la constituçi6n inme· 
diata de uua Comisi6n de fnncionarios· encargada 
de formular,· en el plazo maximo de dos meses, el 
anteproyecto de los Estatutos del Montepío de Ju
bílaciones y Pensiones creado ~r la referida Regla 
complementaria, para soñieterlo a la: consideraci6n 
de la Comisi6n mixta provisional del Motítepío en· 
carga da de s u redacci6n a tenor de la repetida ReglP 
complementaria, cuya. Comisi~n de funcionarios es-__ 
tara integrada por los señores Interventor munidpal 
o funcionario en quíen delegue, Jefe de la &cci6n 
de Gobernaci6n, Director del Instituto 1\Iunicípal de 
Estadística y por un representau te; designado pòr el 
ilustre señor Secretario de la Corporación municipal, 
de entre las Hermandades de fu)lcion;nios existentes 
y otro designado asimismo por Secretaria, Òe lçs 
funcionarios ingresados con posteriorioa.d a 31 de 
diciem.bre de 1943, actuando de $ecretario el Jefe 
del Negociaclo de Perso~al. · ...*: 

• .. 


